
 

 

 

 

 

- 1 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.383 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

              

              

              

              

              

              

          

 

   

 

 

 

 

 

 

 SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA  

Provincia del Chaco  

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

 LISTADO DE POTENCIALES JURADOS INDÍGENAS APTOS  

DEL PUEBLO QOM DE LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

 
 

Lunes 04 de Mayo de 2026                                                                                                EDICION Nº 11.383 
                                                                                                                                                    

              PROVINCIA DEL CHACO 
                  SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION 

     SUBSECRETARIA DE LEGAL Y TECNICA                                                  DIRECCION BOLETIN OFICIAL 
Subsecretario: DR. JUAN ALEJANDRO ACEVEDO                                                                                                                                                Director: Dr. VICTOR HUGO MARTEL 

                                                                                                                                               

LEGISLACION-NORMATIVA-COMUNICACIONES OFICIALES  

 

 

 

 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 2 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.383 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

 
 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 3 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.383 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

 

 
Sol Melina García Rabuffetti  

Secretaria Provisoria  

OFICINA JUDICIAL DE JUICIO POR JURADOS  

V CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - G. J. DE SAN MARTÍN 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:06/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA  

Provincia del Chaco  

OFICINA JUDICIAL CENTRAL DE JUICIO POR JURADOS 

LISTADO DE POTENCIALES JURADOS INDÍGENAS APTOS  

DEL PUEBLO MOQOIT DE LA CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
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Dra. Nohelí Valeria I. Rolhaiser  

Secretaria Provisoria  

OFICINA JUDICIAL DE JUICIO POR JURADOS  

IV Circunscripción Judicial - Charata, Chaco 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:06/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

Provincia del Chaco 

 

 

 

Hugo Dardo Dominguez 

Ministro 

s/c                                                                                                                                                     E:29/04 V:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

 

 

 

Dr. Ing. Jorge Victor Pilar 

Presidente 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

 MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P.) 

 

 

 

 

Bibiana Massiel Kuncheff 

Administradora General 

s/c                                                                                                                                                        E:04/05/2026 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo 

RESOLUCION Nº 2026-479-23-1 de fecha 16/04/2026 

 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II 

conteniendo RESOLUCION Nro. 186-24-1 de fecha 28 de abril 

de 2026 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO III conteniendo 

RESOLUCION GENERAL Nº 2026-12-20-1 de fecha 28/04/2026 
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TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia Del Chaco 

EDICTO: EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle Don Bosco N° 756 de la ciudad de 

Resistencia, HACE SABER, que con fecha de 16/10/25, se constituyó el partido "IDENTIDAD CIUDADANA" con el propósito 

de intervenir en futuras elecciones municipales, para lo cual ha solicitado reconocimiento como Partido Municipal de la localidad 

de Villa Ángela ante este Tribunal, tramitado bajo Expte. N° 117/26, caratulado: "IDENTIDAD CIUDADANA S/ 

RECONOCIMIENTO", en el cual se ha dispuesto la presente publicación de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la Ley N° 

23.298, adoptada por Ley Provincial N° 599-Q y art. 3 inc. h) de esta normativa.- SECRETARÍA, 2 de abril de 2026.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

 

 

 

EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Martín 

Pitteri, secretario, sito en calle French Nº 166, Planta Baja de Resistencia, cita por tres (03) días en un Diario local y Boletín Oficial, 

citando y emplazando al Sr. EDUARDO ANDRES, BOBIS, D.N.I. Nº27.324.734, para que en el término de CINCO (05) días de 

notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia 

Nº 6, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo represente, en los autos caratulados: 

“SAUCEDO, MARIELA DEL CARMEN C/ BOBIS, EDUARDO ANDRES S/ ALIMENTOS”, EXPTE. Nº 2328/2024-1-M. 

Resistencia, Chaco, 16 de diciembre de 2025. Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº6 Primera Circunscripción Judicial 

French Nº 166 - PB. Resistencia, Chaco. 
Jorge Martin Pitteri 

Secretario 
E 2-2026-7865-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2 , sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante VERON DE RIOS, 

NELIDA - M.I. Nº 11.820.135, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "VERON DE RIOS, NELIDA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. Nº 

549/2026-1-P. Resistencia, 06 de marzo de 2026. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-7997-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. PEREZ BLANCO NATALIA, Juez Titular, Secretaria de la Dra. DIMITROFF POPOFF MARIEL IVANA del 

Juzgado de Paz, sito en calle 9 de Julio Nª 582 de la ciudad de Charata, Chaco, cita por Edictos a Herederos y Acreedores, para que 

en el término no menor a un mes ni mayor a tres meses se presenten a hacer valer sus derechos y que se publicaran por el término 

de UN (1) DIA en el Boletín Oficial, conforme lo disponen los art. 37, ss y concord de la L.O.J.P, 672, ss y concord del C.P.,C.C de 

aplicación supletoria en lo que a la materia se refiera y en esta instancia, y el art. 2340 del C.C.C. en autos caratulados “OJEDA, 

FRANCISCO ELIAS  S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº 123/2026-4-P, que se tramita por ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de Ley. Secretaria Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff. CHARATA, 06 de Abril de 2026 
Dra. Mariel Ivana Dimitroff Popoff 

Secretaria 
E 2-2026-8155-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.bidbit.ar, El DIA 20 de MAYO de 2026 a partir de las 11:30 horas, subastara 1 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: MACIEL, VERONICA ELISABETH, AA243PD FIAT SEDAN 5 PTAS AY-PALIO (326) 

ATTRACTIVE 5P 1.4 8V 2016 $ 18.095.740.13 en  la Av. Mitre 2160/62, Crucecita, Avellaneda, Buenos Aires en el estado que se 

encuentran y exhiben los días 18 y 19 de mayo inclusive de 2026 de 11 a 17 hs, en. La puesta en marcha de las unidades será el día 

19 de mayo partir de las 14.00 hs. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos 

serán por orden de llegada en ambos depósitos. Esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que se publicará de cada 

unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se deberá consultar 

las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en 

el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. 

JUDICIALES 
  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.bidbit.ar/
http://www.bidbit.ar/
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Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se 

ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 

descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos deberán de realizarse de 

manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del 

valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias 

posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida 

la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta 

se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de 

verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 

y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en 

caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo 

el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de las deudas por 

infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están incorporadas 

operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las condiciones de subasta 

correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, 

deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último momento, que 

serán aclarados a viva voz por el martillero en el transcurso de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición por lo 

cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro de La 

Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 

vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá 

a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se 

responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca 

suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades 

adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Transcurridos los 

7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por 

guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander Rio S.A., de cualquier 

reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se encuentra vigente la 

resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 22 de abril de 2026.-  

Francisco E. Cavalca 
Martillero Público Nacional, F 77 L 80 

E 2-2026-8179-AE               E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. MARIA CRISTINA RAQUEL RAMIREZ, Jueza a cargo del JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL Y COMERCIAL DE LA TERCERA NOMINACIÓN, sito en Av. LAPRIDA Nº 33 TORRE 1 PISO 3, RESISTENCIA-

CHACO, y conforme lo dispuesto por los arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC, cita por dos (2) días por medio de edictos que se 

publicarán en el Boletín Oficial y un diario local de mayor circulación a los SUCESORES y/o HEREDEROS DE TOMAS 

ATTWELL y OXHOLM HERLUF, para que dentro del término de diez (10) días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos en el Expte. Nº 3194/2020-1-C caratulado: “ZAIN LADY VICTORIA C/ 

ATWELL TOMAS Y OXHOLM HERLUF S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA” del registro de este Tribunal, bajo 

apercibimiento de designarse Defensor Oficial de Ausentes para que los represente en caso de incomparencia. Resistencia, 09 de 

junio de 2025.- 
Dra. Lia Antonella Codutti 

 Secretaria 
E 2-2026-8189-AE              E:04/05 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado NO 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown NO 249 20 Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante MARIA INES DIEZ DM NO 

5.723.417, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados "DIEZ MARIA INES SI SUCESION AB-INTESTATO Expte Nº 1461/2026-1-P. Resistencia (Chaco), 13 

de marzo de 2026. – 
Vanina M. Ghidini Moisés 

Secretaria 
E 2-2026-7389-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Jueza, Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Jueza a cargo del Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial 

Nº2 de esta ciudad, sito en calle Brown Nº 249, 2º Piso, cita por Un (1) día y EMPLAZA a presentarse dentro del término de un 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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mes, posterior a la publicación en el Boletín Oficial y un diario de amplia circulación, a todos los herederos y acreedores que se 

crean con derecho al haber hereditario del causante Sr. ALEJANDRO, GONZALEZ, D.N.I. Nº 7.908.845, para que acepten o 

repudien la herencia y hagan valer los derechos que les corresponden cuyo juicio sucesorio se ha declarado abierto en autos 

caratulados: “GONZALEZ, ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. Nº2151/24, de Resistencia, Chaco, 08 de 

noviembre de 2024, Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Jueza a cargo del Juzgado Primera Categoría Especial Nº2 esta ciudad 

Resistencia. 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-8241-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado Civil y Comercial N°16, a cargo de la Dra. Felder Silvia Mirta, ubicado en Av. Laprida N°33, de Resistencia, 

provincia del Chaco, correo electrónico: juzcivil16.rcia@justiciachaco.gov.ar, Tel: 362-4453934, en las actuaciones “FLORES, 

BENITO ABRAHAM S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N°3346/25 declara abierta la sucesión del Sr. Flores Benito 

Abraham, DNI N°10.334.724. Se cita a herederos y acreedores para que dentro del plazo de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos en relación a los bienes relictos. Todo 

conforme lo dispuesto en la resolución de fecha 13 de junio de 2025. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial y en un diario 

local. Resistencia, 27 de Abril de 2026. -  Dra. Silvia Mirta Felder - Juez Juzgado Civil y Comercial Nº16  
Andrea Beatriz Alonzo 

Abogada 
E 2-2026-3380-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CIMA MARIA LORENA Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9º Nominación, 

con sede en Avenida Laprida Nº 33 – Torre 2 – Piso 4º, cita por dos (2) días a MARTA ROMINA SANDEZ DNI Nº 32.155.478, 

que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del 

citado; emplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al 

Defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. conforme lo previsto por el art. 162, 163, 164 y 342 del CPCC en los autos 

caratulados “GOMEZ MIÑO, CLAUDIA MARIA EDID C/ OJEDA, GUSTAVO EDUARDO; RETAMOSO, GABRIEL 

ANDRES; SANDEZ, MARTA ROMINA S/ DAÑOS Y PERJ.Y DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO” Expte. Nº 8342/23. 

Resistencia (Chaco), 22 de Mayo de 2025. 
Dra. Andrea B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-5993-AE             E:04/05 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras, de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr.  MARCELO 

DARIO GAUNA, sito en calle 25 de Mayo N° 338 5to piso de esta ciudad, hace saber en los autos caratulados GONZALEZ, 

NORMA RAMONA C/ ANDION, CARLOS MAURICIO S/PEDIDO DE QUIEBRA Expte. N° 1052/11 lo siguiente: 

Presidencia R. Sáenz Peña, 10 de abril de 2026.- AUTOS Y VISTOS: Para resolver en éstos autos caratulados: "GONZALEZ, 

NORMA RAMONA C/ ANDION, CARLOS MAURICIO S/ PEDIDO DE QUIEBRA", Expte. 1052/11, Secretaría a cargo de la 

Dra. Ana Elena Pérez y; CONSIDERANDO:   … En consecuencia, RESUELVO: I) DECLARAR concluido el Concurso Preventivo 

del Sr. CARLOS MAURICIO ANDION - D.N.I. Nº 30.544.998 con domicilio en Resistencia Nº 650, de la ciudad de Pampa del 

Infierno, Chaco, dejando sin efecto la  inhibición general de bienes respecto del deudor, dispuesta oportunamente.- II) RELEVAR 

de las funciones a Sindicatura a cargo de la Contadora MARIA NELIDA ROBLES.- III) ORDENAR la publicación de la presente 

resolución en el Boletín Oficial Judicial y en el Diario La Gaceta por el término de un (1) día, debiendo el concursado acreditar su 

cumplimiento.- IV) REGULAR los honorarios de la Síndica en la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA y UN MIL 

CUATROCIENTOS CATORCE ($ 641.414,00).- V) NOTIFIQUESE- REGISTRESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez  juzgado 

de Procesos Ejecutivos  Concursos y Quiebras.  ///sidencia R. Sáenz Peña, 14/04/2026.- AUTOS Y VISTOS: … Por ello; 

RESUELVO: I- RECTIFICAR el Punto III) de la Resolución de fecha 10/04/2026, debiendo leerse "ORDENAR la publicación de 

la presente resolución en el Boletín Oficial y en un Diario de amplia circulación por el término de un (1) día, debiendo el concursado 

acreditar su cumplimiento".- II- Forme la presente resolución como parte integrativa de la Resolución de Conclusión de Concurso 

de fecha 10/04/2026.- III- NOTIFIQUESE, REGISTRESE.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez  Juzgado de Procesos 

Ejecutivos  Concursos y Quiebras. Presidencia Roque Sáenz Peña, 20 de abril de 2026. 
Dra. Ana Elena Pérez 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-7807-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 12 de Resistencia, Chaco a cargo de la DRA. ESPER GABRIELA ELIZABETH, Juez 

competente, Juez, Secretaría actuante, sito en GÜEMES 609, en autos caratulados: "COFINAR SAS C/ ACOSTA GABRIELA 

GREGORIA S/ EJECUTIVO", Expte. Nº 11420/25, hace saber que habiéndose dado cumplimiento con el trámite previsto por 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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los arts. 162 y 530 del CPCC (ley 7950), NOTIFIQUESE POR EDICTOS, Sra. ACOSTA, GABRIELA GREGORIA, D.N.I. 

Nº26118485, emplazándola para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, y se notifique de sentencia monitoria de 

fecha 01/10/2025 donde se la condena a pagar la suma total de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($5.441.937,60), comprensiva de capital: 

$3.300.000,00; intereses y costas provisoriamente presupuestados: $1.650.000,00; honorarios profesionales del Dr. OCTAVIO 

GRACIOSI: $406.560,00 e IVA $85.377,60, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. Se 

publicarán por DOS (2) en el Boletín Oficial y en un diario local. Resistencia, 20 de Abril de 2026. 
Fernando R. Escalante Moro 

Secretario Prov. 
E 2-2026-8039-AE              E:04/05 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Hugo Orlando Aguirre, Juez Civil y Comercial Nº 1 de la Tercera Circunscripción Judicial del Chaco, cita por UN 

DIA y emplaza por TREINTA DÍAS corridos desde la última publicación a herederos, acreedores y a todos los que se crean 

consideren con derechos a los bienes dejados por la causante MIRTA LILIAN NUÑEZ D.N.I. Nº 11.318.083, para que deduzcan 

sus pretensiones en autos caratulados “NUÑEZ MIRTA LILIAN S/ SUCESION AB-INTESTATO” EXPTE Nº 105/2026-3-C 

de trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº1 de la Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, sito en calle 

Lavalle Nº 232 -1º Piso de la ciudad de Villa Ángela, bajo apercibimiento de ley.- Villa Ángela, 18 de Marzo de 2026 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2026-8042-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de General José de San Martín, Chaco, a cargo de la Dra. GABRIELA V. GONZALEZ, Juez, 

Secretaría Autorizante, sito en calle Hipólito Irigoyen N° 265, ciudad, publica edicto por un día (1) en el Boletín Oficial y Diario 

local, ambos de esta provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. LUISA 

NIEVE, RODRIGUEZ- DNI N° 16.701.292 para que dentro de treinta (30) días, posteriores a la publicación lo acrediten, bajo 

apercibimiento de ley. En los autos caratulados: “RODRIGUEZ, LUISA NIEVE S/ SUCESORIO AB-INTESTATO”, EXPTE 

N° 18/2026-5-P. Gral. José de San Martín, Chaco, 14 de abril de 2026.- 
Helga Natalia Vañek 

Secretaria 
E 2-2026-8184-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría Nº 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores del Sr. JUAN VICENTE MANFREDI, DNI Nº13.902.032 a que acrediten 

vínculo, acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "MANFREDI 

JUAN VICENTE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 4143/2026-1-C, que se tramita ante este Juzgado, bajo 

apercibimiento de ley. Resistencia, 22 de abril de 2026.- 
Belkys Valeria Festorazzi 

Secretaria 
E 2-2026-8187-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral de General José de San Martín, Chaco, a cargo de la Dra. LEDESMA ADRIANA 

CAROLINA, Juez, Secretaría Autorizante, sito en calle Uruguay N° 635, primer piso, ciudad, publica edicto por un día (1) en el 

Boletín Oficial y Diario local, ambos de esta provincia, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante Sra. CANDIDO RAMON SILVA, DNI N° 11.608.800 para que dentro de treinta (30) días, posteriores a la publicación 

lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. En los autos caratulados: “SILVA, CANDIDO RAMON S/ SUCESION AB-

INTESTATO”, EXPTE N° 79/2026-5-C. Gral. José de San Martín, Chaco, 22 de abril de 2026.- 
Dr. Jonatan W. Velazquez 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-8190-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. MARIA LAURA URIBARRI, Juez de Paz y Faltas Titular de Presidencia de la Plaza, Secretaria Dra. GOMEZ 

ELVIRA NATALIA, CITA por UN dia y EMPLAZA por TREINTA días, para que hagan valer sus derechos como herederos y/o 

acreedores de NORBERTO EMILIO SERRA, M.I.6.241.012 en Expte.N°3357/2025 Caratulado “NORBERTO EMILIO SERRA 

S/ JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" bajo apercibimiento de ley. 
Dra. Gómez Elvira Natalia 

Secretaria 
E 2-2026-8283-AE              E:04/05/2026 
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EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado Nº 1, Secretaría Nº 2 , sito en calle Brown Nº 249, 1º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ROMERO DE 

BORDA, ERMELINDA ELOISA - M.I. Nº 3.588.170 y BORDA, ELICIADES MARIO - M.I. Nº 7.402.353, implicando dicha 

citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: 

"BORDA, ELICIADES MARIO Y ROMERO DE BORDA, ERMELINDA ELOISA S/ SUCESION AB-INTESTATO", 

Expte. Nº 2041/2026-1-P. Resistencia, 23 de abril de 2026. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-8197-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. LUIS ALFREDO CANAL -JUEZ del Juzgado de Paz de la Localidad de la Verde -Chaco-, Secretaria de Tramite, 

sito en Av. 9 de Julio S/N N° 0 de esta Localidad, en los autos: “MARCON MIRKO LEONARDO S/JUICIO SUCESORIO AB-

INSTETATO” Expte Nº 04/26-1-P, cita a herederos y acreedores por edictos que se publicaran por un (1) día en el Boletín Oficial 

y en un diario de amplia circulación de la provincia (Art. 37 de la Ley O.J.P. y F. N° 7341 y sus modificatorias) emplazando a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia del causante MARCON MIRKO LEONARDO M.I. N° 21.048.159 para que dentro 

de treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación, comparezcan por sí o por representante a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de ley.-La Verde -Chaco-, 27 de Abril de 2.026. 
Dr. Claudio Alberto Zalazar 

Secretario 
E 2-2026-8227-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación,  a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de los causantes AMADO, 

FAUSTINO, D.N.I. N° 1.658.848 y TABORDA DE AMADO, JULIA, D.N.I. N° 2.420.272, implicando dicha citación para los 

herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados: “AMADO, 

FAUSTINO Y AMADO, JULIA TABORDA DE S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO”, Expte N° 6059/2025-1-P.  Resistencia, 

20 de Abril de 2026. 
Dr. Oscar R. Lotero 

Juez 
E 2-2026-8267-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. CIMA MARÍA LORENA- Juez titular del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría a 

cargo de la Dra. Sandra B. Escobar, sito en Av. Laprida N° 33- Torre 2- Piso 4, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos 

caratulados: “GETZEL, SIMON RUBEN y GETZEL, SAMUEL SERGIO S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” Expte. N° 

2033/26, CITA y EMPLAZA por un (1) día en el boletín oficial y en un diario local, citándose a todos los herederos y acreedores 

para que dentro del término de un (1) mes, que se contarán desde el día siguiente de la última publicación, comparezcan a hacer 

valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en relación de los bienes relictos dejados por los causantes Sres. SIMÓN RUBÉN 

GETZEL, DNI N° 11.168.265 y SAMUEL SERGIO GETZEL, DNI N° 13.719.368, Resistencia, Chaco 24 de abril de 2.026. 
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-8275-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Colegio de Martilleros de la Provincia del Chaco, en Expte. Nº 231/26 caratulado: ¨CANTEROS 

DANIEL HERNÁN S/INSCRIPCION MATRICULA DE MARTILLERO PUBLICO¨, se hace saber por un día, que el señor 

Daniel Hernan Canteros, D.N.I.N2 42.253.271 ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Martillero Público, 24 de abril de 

2026. 
Miguel Alberto Ramírez 

Presidente 
E 2-2026-8178-AE                 E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. Juez de Faltas Letrado de esta ciudad, Dra. ALTAMIRANDA CELIA BEATRIZ, cita por treinta (30) días a 

partir de la última publicación, a herederos y acreedores de don CENTURION JULIO M.I. N° 7.519.168 fallecidos en fecha 

09/02/2023 y la Sra. ROMAN GREGORIA ANTONIA, M.I. N° 4.405.103, fallecida en 13/10/2025.- Así está ordenado: “Pcia R. 

Sáenz Peña, 16 de diciembre de 2025.... De conformidad a lo previsto en el Art. 672 inc.3° del C.P.C.C.: publíquese edicto por UN 

(1) día en el Boletín Oficial y un diario de mayor circulación, citándose y emplazando a herederos y acreedores para que en el 

término de TREINTA (30) días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan a deducir las acciones que 
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por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos.- Dra. Altamiranda Celia Beatriz, Juez de Faltas 

Letrado, Risuk Silvia Marina, Secretaria Primera Instancia, de esta ciudad.-Así está ordenado en los autos caratulados: 

“CENTURION JULIO Y ROMAN GREGORIA ANTONIA S/ SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte N° 3529/25, Juzgado 

de Paz Letrado de esta ciudad. Pcia R. Sáenz Peña, de febrero de 2026. 
Dr. Francisco J. Morales Lezica 

Secretario 
E 2-2026-6963-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 2, Secretaría autorizante, sito en Calle Brown Nº 249 2º Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos que se crean con derecho al haber hereditario del causante JOSE NORBERTO URBINA DNI 

Nº 10.639.087, implicando dicha citación para los herederos intimación a aceptar o repudiar la herencia, bajo apercibimiento de ley, 

en los autos caratulados "URBINA, JOSE NORBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte Nº 2301/2026-1-P. 

Resistencia (Chaco), 21 de abril de 2026. 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-8195-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR.CARLOS FABIAN SANCHEZ-JUEZ DE PAZ LETRADO-JUZGADO DE PAZ Y FALTAS DE PRIMERA 

CATEGORÍA ESPECIAL LETRADO, de la ciudad de Machagai, Provincia del Chaco, cita por un dia (1)y emplaza por treinta(30) 

días a herederos, acreedores y legatarios del Sr. GÓMEZ JUAN PABLO D.N.I. N° 22.268.792 ,quien falleciera el 30/10/2025,ambos 

cuyo último domicilio estaba situado en Avenida San Martín S/N, de la ciudad de Machagai Provincia del Chaco, a hacer valer sus 

derechos ,bajo apercibimiento de ley, en los Autos "GOMEZ, JUAN PABLOS/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

3285/25, que se tramitan por ante el - JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA CATEGORÍA ESPECIAL LETRADO de la ciudad de 

Machagai, Provincia del Chaco, Secretario a cargo del Dr. YUROVICH JOVAN VELIMIR.DNI:24807334, SECRETARIO DE 

PRIMERA INSTANCIA. Machagai, Provincia del Chaco, 13 de Abril de 2026. 
Jovan V. Yurovich 

Secretario 
E 2-2026-8198-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Selva Sandra Elizabeth Gaynecotche, Juez Civil, Comercial y Laboral de la VI Circunscripción Judicial de la 

ciudad de Juan José Castelli, CITA POR UN DÍA Y EMPLAZA POR TREINTA DÍAS a los Herederos y Acreedores de EDUARDO 

OLIMPEDE SEU, DNI N.º 10.021.191, para que hagan valer sus derechos en autos: “SEU EDUARDO OLIMPEDE S/ 

SUCESION AB INTESTATO”. Expte. N° 110/2026-6-C, bajo apercibimiento de Ley”. - J.J. CASTELLI, CHACO, 27 de abril 

de 2026. 
María Evelyn Carrasco 

Secretaria 
E 2-2026-8243-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la VIGÉSIMA Tercera Nominación (23) a cargo del Sr. Juez FERNANDO LUIS 

LAVENAS, Secretaría a cargo de la Abogada NORMA ELDA GARCIA, sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre II, Piso 5°, hace 

saber por CINCO (5) días en los autos caratulados: “WINNIKY JOSE VICTOR S/ CONCURSO PREVENTIVO-HOY 

QUIEBRA” EXPTE. N° 11.895/02, que el LIC. y Martillero Enajenador RUBEN DARIO NOGUERA, Matrícula Profesional N° 

302, CUIT N° 20-12105534-2.- REMATARÁ EN SUBASTA PÚBLICA el día 22 de MAYO del corriente año, a la 10,00 hora, en 

calle Fortín Lavalle N° 85 ciudad, de Resistencia-Chaco, un inmueble con todo lo plantado y adherido al suelo, ubicado en la 

localidad de la Escondida Chaco, Identificado como Circunscripción VII, Parcela 252 SECCIÓN D Matrícula 3002 

DEPARTAMENTO GENERAL DONOVAN de la Escondida Chaco, con base: DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y UN MIL CON SETENTA Y OCHO CVOS ($ 2.851.292,78) pesos, (2/3 PARTE DE LA VALUACIÓN FISCAL), al contado, y 

al mejor postor, seña 10% y el 90% una vez que se apruebe la misma, con más IVA si correspondiere al valor por el que se realice 

la subasta deberá adicionarse el 21% en concepto de IVA siempre que el comprador sea un sujeto Responsable Inscripto en IVA, 

importe que deberá depositarse juntamente con el precio, siendo suficiente comprobante del crédito fiscal a computarse el acta de 

remate, la rendición de cuentas del martillero y la resolución que aprueba la subasta, Publíquese edicto durante CINCO (5) días en 

el Boletín Oficial y en un Diario Local, la subasta se ajustará a las normas previstas por la Ley de Concursos y Quiebras (LCQ) y 

subsidiariamente se aplicarán las normas locales; los honorarios del martillero interviniente conforme lo establece la LCQ será 

exclusivamente a cargo del comprador, 6% del monto de la subasta (ley 103-A) estarán exclusivamente a cargo del comprador- LAS 

DEUDAS QUE PESARE, sobre el inmueble, estarán a cargo de la fallida hasta la fecha de la subasta -DEUDA POR S.A.M.E.E.P. 

no posee, S.E.C.H.E.E.P. $ 25,71 no posee, MUNICIPALIDAD DE LA ESCONDIDA CHACO I.I. NO POSEE T.S. NO POSEE -

DEPOSITO: El producido de la subasta deberá depositarse en el Nuevo Banco del Chaco S.A. (Cuenta Judicial N° 843782203 CBU 
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3110030211000843782039) a la orden de este Juzgado y como perteneciente a esta causa. No se suspende por lluvia, demás datos 

y exhibición, consultar al Martillero actuante: Cel. 3624-145496; 3624-649042-3624-523133 VISITA AL INMUEBLE concertar 

horarios a los celulares indicados - Resistencia, 27 de Abril de 2026. F. 
Norma Elda García 

Secretaria 
E 2-2026-8274-AE              E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a  cargo del Sr. Juez,  Dr. Andrés Martín Salgado, sito 

en Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores de Susana Haydeé Martínez, D.N.I. Nº 14.137.999 

por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "MARTINEZ, SUSANA HAYDEE S/ SUCESION AB-INTESTATO.", Expte. 

Nº4413/2026-1-C. Resistencia, 21 de Abril de 2026. 
Milagro De Los Ángeles Rodríguez 

Secretario 
E 2-2026-8304-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MIRIAM RAQUEL MORO -Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Vigésimo Segunda Nominación-

, Secretaría a cargo de la Dra. Rita Antonieta Victtorello Longoni, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, 4º Piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, en los autos caratulados: "TOLEDO, JUAN CARLOS S/ SUCESION AB-INTESTATO, 

Expte. 4126/2026-1-C", CITA por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. JUAN CARLOS TOLEDO, D.N.I Nº 7.925.550, fallecido en la 

ciudad de Resistencia el 25/07/24, para que dentro del término de un (1) mes que se contaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos (art. 672 del CPCC). Resistencia, 24 de Abril del 2026.- 
Rita Antonieta Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2026-8308-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Sra. JUEZA DRA CACERES BEATRIZ ESTHER, a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 11- 

RESISTENCIA de la Ciudad de RESISTENCIA sito en GÜEMES NO 609 Resistencia en autos "FERNANDEZ, GRISELDA 

ESTHER C/ BERRY, FEDERICO S/ EJECUTIVO Expediente Número: 180/20" ha dispuesto notificar por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación al señor FEDERICO BERRY, DNI 

N35.693.212, la Parte Resolutiva del Despacho Monitorio, la cual se transcribe a continuación: Resistencia, 20 de febrero de 2020, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra FEDERICO BERRY, DNI Nº35.693.212, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS TREINTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS ($39.600,00) en concepto de capital reclamado, con 

los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS ONCE 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($11.880,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: 

REYNALDO ELISEO PISARELLO y VERONICA MACIEL, en las sumas de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTА 

($6.750,00), a cada uno, como patrocinantes, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con 

la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 

3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al 

ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o 

reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. у con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto 

legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y 

documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Resistencia, de abril de 2026 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-8343-AE             E:04/05 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La doctora Selva Leopolda Puchot, Juez Paz 1era.Espacial Fontana, Chaco, cito en calle 9 de Julio N°312 de la Ciudad 

de Fontana, Provincia Del Chaco, CITA por un (Un) día a herederos y acreedores y emplazándolos a todos los que se consideren 
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con derecho al patrimonio relicto del causantes Sr. BALTAZAR QUINTANA DNI: 7.515.981 y RITA HORTENCIA MERLO 

DNI: 6.350.647, para que dentro del término de UN (1) mes, posteriores a la fecha de la última publicación, en el Boletín Oficial y 

en un Diario Local, comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus derechos, de conformidad lo establece el artículo 2340 del 

Código Civil y Comercial, en los autos caratulados: “MERLO, RITA HORTENCIA Y QUINTANA, BALTAZAR  S/ 

SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 4622/25.- Resistencia, Chaco, 28 de Abril de 2026.-Fdo. AVALOS CLAUDIA 

GRACIELA ANASTACIA, DNI: 18304326, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DE PAZ PRIMERA 

ESPECIAL, FONTANA, CHACO. 
Claudia Graciela Avalos 

Secretaria 
E 2-2026-8350-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. TROTTI RAFAEL MARTIN, Juez del Juzgado Civil y Comercial N°20 de esta ciudad, sito en Av. Laprida N°33 

– Torre 2, publica por UN (1) día en el Boletín Oficial y en un diario local edicto citando y emplazando por TREINTA (30) días 

posteriores a la última publicación a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por Sr. ALFREDO JOSE MIÑO 

- M.I. Nº14.227.201 para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos en los autos caratulados “MIÑO, ALFREDO JOSE 

S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. Nº14698/25.-Fdo.DR. TROTTI RAFAEL MARTIN. - Resistencia, 26 de febrero de 

2026.- 
Julieta Melisa Rios 

Secretaria 
E 2-2026-8370-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial con carácter Letrado de la ciudad de Villa Angela, sito en calle Lavalle 

Nro. 232, a cargo de la DRA. ROMINA MILENA MARKUS, JUEZ DE PAZ SUPLENTE, cita a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante TEVEZ ANA, D.N.I. Nº 10.701.106, para que lo acrediten en el término de treinta (30) 

días posteriores a su publicación, bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados “TEVEZ ANA S/ SUCESION AB 

INTESTATO” Expte. Nº 528/2024-3-P.- Villa Angela, 27 de Abril de 2026. 
Maria Verónica Aguirre 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-8387-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 88/26 S.A.E.S. RESISTENCIA: 

1. VALERIA NATALIA ALEGRE D.N.I. 31.786.729: Sec. 127.206: Un Vehículo marca Ford, modelo Ecosport 1.6L 4X2 

XLT PLUS, color blanco, dominio KMD-150, motor marca Ford Nº CD91C8702297, chasis marca Ford Nº 

9BFZE55NXC8702297. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 

Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A. 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTIÓN Nº 88/26 S.A.E.S. RESISTENCIA: 

1. Sec. 127.206: Un Vehículo marca Ford, modelo Ecosport 1.6L 4X2 XLT PLUS, color blanco, dominio KMD-150, motor 

marca Ford Nº CD91C8702297, chasis marca Ford Nº 9BFZE55NXC8702297. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito Ruta 11 Km 1008, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes (originales). 
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Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 

1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la 

Primera Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de 

la última publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 7896/2023-2 – EQUIPO FISCAL Nº1 – PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA: 

1. SR. ADRIAN RICARDO TRANI D.N.I. Nº 26.230.968 (Porcentaje de Titular: 50%) y SRA. VALERIA LILIANA 

TRANI D.N.I. N.º 28.264.901 (Porcentaje de Titular: 50%) -Sec. Nº 26.799-: Una camioneta marca Toyota, modelo Hilux, 

sin dominio colocado, dominio informado LYG-559, motor marca Toyota Nº 1KD-5922628, chasis marca Toyota Nº 

8AJFZ29G1D6163270, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe Provisorio de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. GESTIÓN Nº 10/24 

1. Sec. Nº 10161 Una Motocicleta, marca Brava, modelo 02 Nevada, 110 cc , motor marca Brava, N.º 1P52FMHB1631579, 

y cuadro marca Brava, N.º 8DYC11073BV017894,  Dominio informado: 979-JST.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Passo Nº 440, de la localidad de General San Martín, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munidos de 

su DNI y los comprobantes (Originales) que acrediten propiedad del bien. Cumplido el plazo de diez (10) días corridos desde la 

última publicación, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por ley provincial 1238-A. 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Wendy KONOVALCHUK DNI N° 45.455.140, las siguientes Resoluciones Nº 1429 de 

fecha 29/12/2025 dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2025-305/ae, que dice ARTÍCULO 1º: Desestímese la solicitud 

presentada por la Sra. KONOVALCHUK Wendy DNI N° 45.455.140. ARTÍCULO 2º: Adjudíquese en venta a favor del Sr. 

ALDERICI Juan Antonio DNI N° 14.391.296 – CUIL N° 20-14391296-6 (Pampa del Infierno – Chaco), por la UP N° 3, Subdivisión 

de la parcela 1.010 Circunscripción VI, Departamento “ALMIRANTE BROWN” con superficie aproximada de 150 Has., en las 

condiciones establecidas en el Artículo 11° y 12° de la Ley 471-P (antes Ley 2913), sus modificatorias, Reglamentaciones y Decreto 

Reglamentario 737/84 y en concordancia por los fundamentos expuestos en el considerando de la presente. Resolución Nº 1430 de 

fecha 29/12/2025 dictada en la Actuación Electrónica N° E14-2025-2471/ae, que dice ARTÍCULO 1º: Desestímese la solicitud 

presentada por la Sra. KONOVALCHUK Wendy DNI N° 45.455.140. ARTÍCULO 2º: Adjudíquese en venta a favor de la Señora 

MAIDANA, Nelly Deolinda DNI N° 29.778.333 – CUIL N° 20-29778333-6 (Pampa del Infierno – Chaco), por la UP N° 2, 

Subdivisión de la parcela 1010 y subdivisión de la parcela 1009, Circunscripción VI, Departamento “ALMIRANTE BROWN” con 

superficie aproximada de 200 Has., en las condiciones establecidas en el Artículo 11° y 12° de la Ley 471-P (antes Ley 2913), sus 

modificatorias, Reglamentaciones y Decreto Reglamentario 737/84 y en concordancia por los fundamentos expuestos en el 

considerando de la presente. Resolución Nº 1431 de fecha 29/12/2025 dictada en Expte. N° E14-2017-218/E, que dice ARTÍCULO 

1º: Desestímese la solicitud en compra presentada por la Sra. KONOVALCHUK Wendy DNI N° 45.455.140. ARTÍCULO 2º: 

Adjudíquese en venta a favor del Señor RODRIGUEZ, Cristian Oscar DNI N° 32.309.780 – CUIL N° 20-32309780-6 (Los frentones 

– Chaco), por la UP N° 1, Subdivisión de la Parcela 1010, Circunscripción VI, Departamento “ALMIRANTE BROWN” con 
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superficie aproximada de 223 Has., en las condiciones establecidas en el Artículo 11° y 12° de la Ley 471-P (antes Ley 2913), sus 

modificatorias, Reglamentaciones y Decreto Reglamentario 737/84 y en concordancia por los fundamentos expuestos en el 

considerando de la presente.Fdo.: Ana María Canata – Presidente del Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Tierras fiscales de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Elsa Carolina MENAS D.N.I. N° 24.432.859, la siguiente Resolución Nº 0954 de fecha 

16/09/2025 dictada en Expte. Físico N° E14-2013-529-E, que dice ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada 

por Resolución N° 1684/2016, por la cual se le adjudica en venta a favor de la Sra. Menas, Elsa Carolina D.N.I. N° 24.432.859, el 

predio denominado como la Fracción ángulo Norte de la UP N° 8, Subd. del Lote 85, sección XIII, (Hoy Subd. de la Parcela 4, 

Chacra 140, Circ. VIII) Colonia Gral. Necochea, Dpto. Chacabuco, con una superficie aprox. de 01 has. 78 as. 77 cas., por 

incumplimiento del Art. 29 incs. B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales N° 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc. b) y 33 de la 

mencionada norma y en concordancia con los art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. Fdo.: Ana María Canata – Presidente del 

Instituto de Tierras Fiscales de la Provincia del Chaco. 

Eduardo Horacio Quiroz 

A/C – Dcción. de Asuntos Jurid. 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dirección de Sumarios de Casa de Gobierno de la Provincia del Chaco, sito en Marcelo T. de Alvear Nº 145 - Segundo 

Piso – Oficina 9 - Edificio “A” - Casa de Gobierno, hace saber al Sr. OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909, la siguiente 

Disposición perteneciente a la causa caratulada: “HOSPITAL JULIO C PERRANDO/ INSTRUYE SUMARIO 

ADMINISTRATIVO, AL AGTE. DE PLANTA PERMANENTE OCHOA TOMAS “EXPTE. Nº E6-2024-17-A, que en lo 

pertinente dice: “Resistencia, 26 de Marzo de 2026. VISTO… Y CONSIDERANDO: Que, el presente inicia a fs. 01 por NOTA N° 

200/24 del 16 de Febrero del 2023, remitida por VIEGAS MONICA ALICIA a/c de la Direccion de Recursos Humanos del Hospital 

Dr. Julio C. Perrando, a efectos de solicitar reporte del Sr. OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909 LEGAJO 6509.- Que a fs. 3-5 

obra Disposición Nº 3641/22 donde se considera Instruir Sumario Administrativo al Sr. OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909 

LEGAJO 6509. Que consecuencia de que el agente habría incumplido su obligación laboral, presuntamente incurriendo en 

inasistencias injustificadas desde el día 01 de marzo de 2022 y hasta el día 23 de agosto del 2022. Que asimismo se tiene presente 

que el prenombrado ha recibido bloqueo provisorio de haberes desde en los periodos Agosto 2021 y Enero 2022; hasta la 15/02/22 

conforme surge del informe presente a fs 22. Que además se tiene presente que por solicitud de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 

Salud, se procedió al levantamiento de embargo mediante Actuación Simple E6-2022-976- A. Que se tiene presente además que de 

fs. 10 a 13 obra agregada Resolución N° 1953/22, por medio de la cual se procedió a aplicarse sanción de SUSPENSION SIN GOCE 

DE HABERES al agente OCHOA, por un hecho distinto al que se encuentra bajo análisis, pero que deberá tenerse presente al 

momento de valorar la sanción. Que de fs. 53 a 54 obra Disposición N° 037/24, de la Directora de Sumarios Administrativos que 

sugiere la reapertura del Sumario desde fs. 32/33, debiendo ampliar el objeto de investigación sobre el agente OCHOA, de acuerdo 

a lo relatado en los CONSIDERANDO del instrumento antes mencionado. Que a fs. 55 obra Declaración de Imputado formulada al 

Agente, notificada mediante cedula en su domicilio legal, obrante a fs. 56 del presente, de la Declaracion de Imputado se puede 

extraer los siguientes “PREGUNTADO: Como se desarrolla su horario laboral. Firmaba planilla de asistencia. CONTESTA: Debido 

a que el Hospital funciona 24 hs. del día, mi desempeño laboral se deba en horarios repartidos, esa propuesta me fue realizada por 

mi superior y a mi me intereso tener horarios dispares, siempre cumpliendo la totalidad de mi carga horaria. No firmaba planilla de 

asistencia, tengo entendido que mi superior me certificaba mensualmente la prestación del servicio “. Que además a fs. 59 obra 

informe de la Responsable de Recursos Humanos del que se puede extraer la siguiente información: “1) Se informa que durante la 

Emergencia COVID 19 todo el personal debía marcar en el reloj digital el ingreso y egreso al Hospital Julio C. Perrando. 2) Todo 

el personal debe marcar el ingreso y egreso al Hospital.- 3) Se informa que en la practica, existen casos de agentes que justifican su 

asistencia mediante planillas o certificaciones de servicios extendidas por sus jefes por que el reloj digital no le toma las Asesoría 

General de Gobierno huellas digitales o algunos reloj están fuera de servicio por la falta de mantenimiento”. Que se tiene presente 

que a fs. 67/68/69/70/71/72, obra remitido mediante Actuación Electrónica E2-2024-21820-Ae, certificaciones de servicios por lo 

meses de Marzo 2022, Abril 2022, Mayo 2022, Junio 2022, Julio 2022, Agosto 2022. Que a su vez a fs. 76 obra agregado informe 

del Jefe de Servicio de Mantenimiento en la que se expresa que el agente cumplió funciones de manera aleatoria desde el 01/03/2022 

al 23/08/2022. En el mismo sentido a fs. 77 obra informe del Lic. Ojeda, en donde manifiesta (Actuacion Electronica E2-2024-8890-

Ae) “1) la firma que se encuentra inserta en la certificación de servicio (e-parte 2) me pertenece. 2) El agente OCHOA...cumplió 

funciones de manera aleatoria entre el 01 de marzo de 2022 y el 23 de agosto del 2023 tal cual lo indico en eparte 2. Además, 

informo que este servicio no se maneja con planillas ya que todos los agentes marcan de manera digital su entrada y salida, por lo 

tanto, desconozco el motivo por el cual el agente en cuestión no la realizaba”. Que a su vez mediante Actuación Electrónica E2-

2025-12508-Ae, obra agregada a fs. 90, obra informe del Jefe de Servicio de Mantenimiento, informado lo siguiente “1) No existen 

planillas de antes del 01 de marzo del 2022. 2) Este Servicio no cuenta con certificaciones de servicio durante 2022. 3) a la fecha el 
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agente OCHOA … pertenece y cumple funciones en el servicio de mantenimiento”. Que de fs. 91 a 93 obra agregado DEC-2026-

219-APP-CHACO por medio del cual se sanciono con CESANTIA al agente OCHOA Tomas, mediante el trámite de la Actuación 

E6-2024-101-A y agregados. Que el mismo se encuentra notificado al agente mediante Sistema de Gestión de Tramite a fs. 94. Que 

a su vez a fs. 95 obra agregado nuevo informe del Jefe del Servicio de Mantenimiento mediante el cual transmite que el agente 

OCHOA no asiste a cumplir funciones desde el 05/03/2026. Que, con su accionar el agente OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909 

transgredió normativa vigente.- Que de todo lo expuesto surgiría: Articulo I): FORMULAR CAPITULO DE CARGOS Y 

ENCUADRE LEGAL al agente Sr. OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909, Personal de Planta Permanente del Ministerio de Salud, 

de la Provincia del Chaco, habría incurrido en inasistencias injustificadas en su lugar de trabajo desde el 01 de marzo de 2022 y 

hasta el día 23 de agosto del 2022.- Que con su accionar el agente habría transgredido lo normado en los artículos 21 incisos 1 – 2 - 

22 y 22 inciso 5 del Estatuto para el personal de la Administración Pública Provincial (Ley Nº 292-A, antes Nº 2017), en 

concordancia con los artículos 21 inc. 1 – 2; 22 inc. 2 y 23 del Régimen Disciplinario Anexo a la citada normativa. Que dice el 

Artículo 21 de la Ley 292-A, en la parte pertinente: “El agente público tendrá las siguientes obligaciones: 1) Prestar personalmente 

el servicio en el lugar, condiciones de tiempo y forma que determinen las reglamentaciones correspondientes…, 2) Acatar y cumplir 

regular e íntegramente el horario establecido, comunicando al jefe inmediato toda causal de inasistencia en el plazo y forma que 

establezca la reglamentación”; Que añade el Artículo 22: " Queda prohibido a los agentes: 5) Abandonar el lugar de trabajo sin 

previa autorización del superior. La inasistencia durante (6) días hábiles consecutivos sin aviso será considerado abandono de 

servicio"; Que determina el Artículo 21 del Régimen Disciplinario: “Será causal de Observación, Apercibimiento, Suspensión, 

Cesantía o Exoneración, conforme a la "2026-Año del 100° Aniversario de la Sanción de la Ley de Derechos Civiles de la Mujer – 

Ley N° 11357” - Ley 4202—A gravedad del hecho y/o reiteración, la transgresión a las siguientes disposiciones: 1) Artículo 21 

incisos 1-2. 2) Artículo 22 incisos 2"; y lo que agrega el Artículo 23 “Será causal de cesantía o exoneración conforme a la gravedad 

de la infracción y/o reiteración, la transgresión a las siguientes faltas: 1) La sexta (6) falta consecutiva sin aviso y sin justificar por 

considerarse abandono de servicio”. - Artículo II): OTORGAR al Sr. OCHOA TOMAS, DNI Nº 36.131.909, el plazo de cinco (5) 

días hábiles para ejercer su defensa y ofrecer todas las pruebas de que intente valerse, e informar que le asiste el derecho de nombrar 

abogado defensor de acuerdo a lo previsto en el art. 41º del Reglamento de Sumarios –Decreto Nº 1311/99.-3) NOTIFICAR mediante 

edictos, que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco.  

Leonardo Sabatinelli 

Instructor Sumariante 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Fanny A. Zamateo, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda Circunscripción 

Judicial, hace saber a Nicolás Fabián Barrandeguy (a) "CHIVO", argentino, soltero, desocupado, domiciliado en calle 44 entre 01 

y 03 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, DNI Nº 38.202.129, nacido el 25/11/1993, en Buenos Aires, hijo de Fernando Fabian 

Barrandeguy y de Patricia Ruiz Díaz, que en los autos:  "BARRANDEGUY, NICOLÁS FABIAN S/ ROBO AGRAVADO, Expte. 

Nro. 4079/2025-2, Sec. 3, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe:" RESOLUCION Nº 38.- Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 18 de marzo de 2026. VISTO: Estos autos caratulados: "BARRANDEGUY, NICOLÁS FABIAN S/ ROBO AGRAVADO, 

Expte. Nro. 4079/2025-2, Sec. 3; CONSIDERANDO: Que, el imputado de autos fijó domicilio en calle 44 entre 01 y 03 del Barrio 

Sarmiento de esta ciudad al momento de notififcársele la libertad conforme oficio Nº 372 de fecha 29/05/25. Que, habiéndose citado 

en reiteradas oportunidades al mismo. no compareció ante este Tribunal según las constancias obrantes en este actuado. Atento a 

ello, se dispuso ordenar su detención, y al no ser habido se insertó su Captura en la Orden del Día Policial quedando registrada la 

misma mediante: "ID de precarga 16349, fecha de carga 2026-03-13, fecha de impresión 13-03-2026, usuario: 32433396". Que en 

consecuencia, de conformidad con las previsiones emergentes del art. 91 y concordantes del CPPCh, debe ser declarado rebelde y 

por ello, la Sra. Juez de Sala Unipersonal, RESUELVE: 1º) Declarar la REBELDIA de Nicolás Fabián Barrandeguy (a) "CHIVO", 

argentino, soltero, desocupado, domiciliado en calle 44 entre 01 y 03 del Barrio Sarmiento de esta ciudad, DNI Nº 38.202.129, 

nacido el 25/11/1993, en Buenos Aires, hijo de Fernando Fabian Barrandeguy y de Patricia Ruiz Díaz, paralizándose las actuaciones 

respecto al mismo y reservándolas en Secretaría hasta su aprehensión o espontánea presentación.  2º)  Regístrese en sistema SIGI. 

Protocolícese copia . NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Fanny A. Zamateo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -

Secretaria.-". Presidencia Roque Sáenz Peña, 23 de abril de 2026. 

Dra. Rocio Rodriguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. MARCELO ALEJANDRO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme ARCE, JORGE LUIS (D.N.I. Nº 34.569.942, argentino, estado civil casado con Alejandra Ubeda, con instrucción secundaria 

completa, de ocupación changarín (artesano), nacido en Pcia. R. Sáenz Peña, el 15/09/1989, domiciliado en calle Agustín Tosco Nº 

44 de Machagai, Chaco, hijo de Jesús Arce y de Claudia Patricia Riquel), en los autos caratulados "ARCE JORGE LUIS S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO" Expte. Nº 3647/2026-2, se ejecuta la Sentencia Nº 14 de fecha 

12/03/2026 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..I. 
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Condenando a Jorge Luis Arce, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente responsable 

del delito de abuso sexual con acceso carnal agravado por la condición de ascendiente y por aprovechamiento de la situación de 

convivencia preexistente con una persona menor de 18 años (arts. 45 y 119, primer párrafo, en función del tercer párrafo, en función 

del cuarto párrafo, incisos b y f, del C.P.), a la pena de diez (10) años de prisión efectiva e inhabilitación absoluta por el tiempo de 

la condena, sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.)..." FDO: Dr. Rodolfo Gustavo Linera -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 27 de Abril de 2026.   

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SEBASTIAN DARIO GOMEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36971480, nacido en RESISTENCIA, el día: 27/03/1993, 

de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BENJAMIN ZORRILLA 751 

RESISTENCIA, hijo de GOMEZ, CATALINO y BEUVAIS, CATALINA, Prontuario Prov. 49816-RH, en los autos "GOMEZ 

SEBASTIAN DARIO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº23700/2025-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº173 del 13/8/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: en el 

Expte. Nº17212/2025-1 caratulado: "GOMEZ, SEBASTIAN DARIO S/ ROBO", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO en forma única a SEBASTIÁN DARÍO GÓMEZ, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS, ROBO AGRAVADO DE UN VEHICULO DEJADO EN LA VIA PUBLICA EN 

GRADO DE TENTATIVA, LESIONES LEVES DOBLEMENTE AGRAVADAS POR EL VINCULO Y EL CONTEXTO DE 

VIOLENCIA DE GENERO, TODOS EN CONCURSO REAL, previstos y tipificados en los Art. 164, 164 en función del art. 167 

inc. 4° y del art. 163 inc. 6° y 42, 92, en función del art. 89 y 80 inc. 1° y 11° todo del C.P., en función de la ley N° 26.485, y en 

función de los arts. 45 y 55 del C.P. a la PENA ÚNICA DE TRES (03) AÑOS Y DOS (02) MESES DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO por composición, comprensiva de la presente y de la dictada por Sentencia N° 94 del Juzgado 

Correccional Nº 2 en fecha 25/06/2025, en orden al hecho cometido en fecha 01 de Junio del 2025 a horas 06:00 en el domicilio sito 

en calle Benjamín Zorrilla Nº 753, de Resistencia, Provincia del Chaco, en perjuicio de Rosaura Josefina Meza, en esta causa N° 

17212/2025-1 caratulada: "GOMEZ, SEBASTIAN DARIO S/ ROBO" requerida por la Fiscalía de Investigaciones Antidrogas Nº 

10; y en orden al hecho cometido en fecha 18/06/22 a horas 17:00 aproximadamente en el domicilio sito en calle Benjamin Zorrilla 

N° 750 Villa Perrando, ciudad, en perjuicio de Schulz Verónica Noemi, requerido a juicio en la causa Nº 22270/2022-1 caratulada: 

"GOMEZ SEBASTIAN DARIO S/LESIONES DOBLEMENTE AGRAVADAS POR EL VINCULO Y EL CONTEXTO DE 

VIOLENCIA DE GENERO, por el Equipo Fiscal N° 5. SIN COSTAS. II.- DECLARANDO A SEBASTIÁN DARÍO GÓMEZ, ya 

filiado, REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, conforme a los fundamentos expresados precedentemente... Fdo.: AZCONA 

ERNESTO JAVIER (JUEZ), VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL.". Resistencia, 20 de Abril del 2026. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ANTONIO DAMIAN MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31169747, nacido en PUERTO BERMEJO, el día: 

13/01/1985, de 39 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: PEON RURAL, con domicilio en: PLANTA URBANA Bº 

VIRGEN DE LA MERCED PUERTO EVA PERON, hijo de MENDOZA, JUSTO y OBREGON, BLANCA ESTHER, Prontuario 

Prov. 788684AG, en los autos "MENDOZA ANTONIO DAMIAN S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. 

Nº25316/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº198 DEL 28/8/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER 

JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en el Expte. Nº7766/2024-1 caratulado: "MENDOZA ANTONIO, BORBA 

JOHANA S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- SOBRESEER DE CULPA 

Y CARGO a JOHANA BORBA, ya filiada, por ABSTENCION FISCAL de delito de abuso sexual con acceso carnal contra OC -

varios hechos- (art. 119, primer párrafo en función del 3er párrafo del CP); Partícipe necesario en el delito de abuso sexual con 

acceso carnal doblemente agravado por haberse cometido por ser el hermano de la víctima y contra una menor de dieciocho años 

aprovechándose de la situación de convivencia preexistente contra M. M. (art. 119 tercer párrafo y último párrafo inc. b y f del CP) 

y del delito de Aborto sin consentimiento de la persona gestante respecto de MM (art. 85 inc. 1 CP). II.- CONDENAR a ANTONIO 

DAMIÁN MENDOZA, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL respect de O.I.C. y de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL APROVECHÁNDOSE DE LA INMADUREZ 

SEXUAL DE LA VÍCTIMA, POR SER COMETIDO POR SER HERMANO Y LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE EN CONCURSO REAL respect de M.M. (Art. 119, tercer párrafo, art. 120 segundo párrafo en función con el 

art. 119 cuarto párrafo inc. b y en función con el art. 55 todos del CP), a la pena de Siete (7) años de prisión de cumplimiento efectivo 

más las accesorias legales del art. 12 del CP, por los hechos cometidos en perjuicio de OIC el delito de ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL respecto de O.I.C. y de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL APROVECHÁNDOSE DE LA 
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INMADUREZ SEXUAL DE LA VÍCTIMA, POR SER COMETIDO POR SER HERMANO Y LA SITUACIÓN DE 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE EN CONCURSO REAL respect de M.M. (Art. 119, tercer párrafo, art. 120 segundo párrafo en 

función con el art. 119 cuarto párrafo inc. b y en función con el art. 55 todos del CP) durante el período comprendido entre los años 

2017 y 2023 en Puerto Eva Perón Chaco y desde el mes de Noviembre de 2022 en Puerto Eva Perón Chaco en contra de OIC y en 

fechas y horas indeterminaas al menos durante el período comprendido entre los años 2021 y 2023 en Puerto Eva Perón en contra 

de MM investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 13 en la causa "MENDOZA, ANTONIO DAMIÁN; 

BORBA JOHANA S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL”. Expte. 7766/2024-1. CON COSTAS. ... Fdo.: DRA. 

LORENA LAURA ANDREA PADOVAN, JUEZA DE CÁMARA: CAROLINA YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS, 

SECRETARIA, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 20 de Abril del 2026. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MATIAS LEONARDO CORTEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40607556, nacido en RESISTENCIA, el día: 

08/03/1993, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ayudante de electricista, con domicilio en: Calle Miguel 

Delfino y Calle 14, B° Zampa, Resistencia, teléfono Nº 3624-546685, hijo de Juan Carlos Cortez (f) y Máxima Cristina Pérez (v), 

Prontuario Prov. AG707478, Prontuario Nac. O7026951, en los autos "CORTEZ MATIAS LEONARDO S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO Y MULTA", Expte. Nº34731/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº361 del 18/11/2025 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº 47198/2021-1, caratulado: “PEREZ, MAXIMA CRISTINA; ROLON, 

ELENA YANINA; CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737" y su agregado por cuerda Expte. Nº 

39907/2024-1 caratulado: “CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...VII.- CONDENANDO a MATÍAS LEONARDO CORTEZ, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION - DOS HECHOS- EN CONCURSO REAL (Art. 

5 inc. c) de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737), Art. 45 y 55 del CP, a la pena de CUATRO (4) AÑOS y SEIS (6) MESES 

DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; por el hecho cometido en esta ciudad, en fecha 14/12/2021, en perjuicio de la 

Salud Pública, investigado y requerido a Juicio por la Fiscalía de Investigación Antidrogas N° 2, en el Expte. Ppal. Nº 47198/2021-

1 caratulado: “PEREZ, MAXIMA CRISTINA; ROLON, ELENA YANINA; CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION 

A LA LEY 23.737" y por el hecho cometido en esta ciudad, en fecha 05/12/2024, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y 

requerido a Juicio por la Fiscalía de Investigación Antidrogas N° 1, en el Expte. por cuerda Nº 39907/2024-1 caratulado: “CORTEZ, 

MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737". CON COSTAS... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), 

MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 17 de Abril del 2026. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ DE EJECUCION PENAL TITULAR DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: NESTOR 

ANIBAL GONZALEZ, de nacionalidad argentina, con D.N.I. Nº 29.938.948, con 40 años de edad, de estado civil casado, de 

ocupación jornalero, con domicilio en Barrio Quinta "Nico Aocsta" de la ciudad de Las Breñas, Chaco, nacido en Charata, Chaco, 

en fecha 14 de Junio de 1.982, hijo de Aníbal González (f) y de Rosa Elsa Mendoza, en los autos caratulados: "GONZALEZ, 

NESTOR ANIBAL S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - EXPTE. Nº 4513/2022-3, que mediante Interlocutorio Nº 

268 dictado el día 22/08/2025 se RESOLVIÓ: "3º) REGULAR los HONORARIOS de los DRES. JUAN JOSÉ GARCIA y MARIO 

ARMANDO SALVI como Defensores del condenado GONZALEZ NESTOR ANIBAL en esta instancia, en la suma de PESOS 

TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($322.200,00);  todo con más I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, 

art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de  GONZALEZ NESTOR ANIBAL (D.N.I. Nº 29.938.948) -

4º)NOTIFIQUESE. LIBRESE RECAUDOS.DÉSE INTERVENCIÓN A CAJA FORENSE , ARCA y ATP.- " Fdo. Dra. Natalia 

Yanina Vigistain - Juez - Dra. Karina E. Lopez - Secretaria.- VILLA ANGELA, CHACO, 28 de abril de 2026.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ALBERTO ORLANDO CHAVEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30380843, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 29/12/1982, de 42 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: 

BARRIO NUEVA ESPERANZA 0 MZ 34, PC 17 FONTANA, hijo de CHAVEZ, ARMANDO y PEREZ, IRMA, Prontuario Prov. 

61016-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CHAVEZ ALBERTO ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 8425/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 32 de fecha 13.03.2026, dictada por la CAMARA 
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SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ALBERTO ORLANDO CHAVEZ, ya filiado en autos, como AUTOR penalmente 

responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -SIETE HECHOS EN CONCURSO REAL- AGRAVADO 

POR SER ENCARGADO DE SU EDUCACIÓN -art. 119 tercer y cuarto párrafo inc. b en función del 55, todos del Código Penal-

, a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más accesorias del art. 12 del C.P., por el 

procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 7143...Con costas. Fdo.: DANSEY JULIETA 

NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Abril del 

2026.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE PABLO ALEJANDRO DANIEL CARDOZO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44801132, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 30/04/2003, de 20 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

VILLA BARBERAN 0 CALLE 1 Y CALLE 5 RESISTENCIA, hijo de S/D y CARDOZO, ROSA MARGARITA, Prontuario Prov. 

56846RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "CARDOZO PABLO ALEJANDRO DANIEL S/ EJECUCION DE 

PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 7696/2026- 1, se ejecuta la Sentencia Nº 39/26 de fecha 17.03.2026, dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "... I.-CONDENAR a Pablo Alejandro Cardozo, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) de 

los delitos de Homicidio Simple previsto en el art. 79 del CP, a la pena de Ocho (8) Años de Prisión de cumplimiento efectiva, más 

las accesorias legales del art. 12 del CP, ello en orden a los hechos cometidos el 25/12/24 en Resistencia, en perjuicio del Sr. Nestor 

Emiliano González, el que fuere investigado y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal Nº 13 en el expte. "CARDOZO PABLO 

ALEJANDRO S/ HOMICIDIO" Expte. N.º 42289/2024-1. CON COSTAS. Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA 

(JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 22 de Abril del 2026.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

YANINA ELENA ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42921672, nacido en RESISTENCIA, el día: 08/02/1995, de 

31 años de edad, de estado civil: Soltera, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: Av. Hernandarias N° 3.700, B° 16 de 

Septiembre RESISTENCIA, hija de Esperanza Ana Leonarda (v) y Cristobal Rolón (f) Prontuario Prov. LE24483, Prontuario Nac. 

O7026939 en los autos "ROLON YANINA ELENA S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº34733/2025-1, se ejecuta la Sentencia nº361 del 18/11/2025 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en el Expte. Nº47198/2021-1, caratulado: “PEREZ, MAXIMA CRISTINA; ROLON, ELENA 

YANINA; CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737" y su agregado por cuerda Expte Nº39907/2024-

1 caratulado: “CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Fallo que en su parte pertinente reza: "... 

III.- CONDENANDO a ELENA YANINA ROLÓN como autora penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 

ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACION (Art. 5 inc. c) de la Ley Nacional de Estupefacientes Nº 23.737) 

y Art. 45 del CP, a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; por el hecho cometido en 

esta ciudad, en fecha 14/12/2021, en perjuicio de la Salud Pública, investigado y requerido a Juicio por la Fiscalía de Investigación 

Antidrogas N° 2, en el Expte. Ppal. Nº 47198/2021-1 caratulado: “PEREZ, MAXIMA CRISTINA; ROLON, ELENA YANINA; 

CORTEZ, MATIAS LEONARDO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737". CON COSTAS. IV.- DISPONIENDO la DETENCIÓN 

en el día de la fecha, de la condenada ELENA YANINA ROLON, la que cumplirá bajo la MODALIDAD DE PRISIÓN 

DOMICILIARIA a efectuarse en el domicilio sito en Av. Hernandarias Nº 3.700, Bº 16 de septiembre, Resistencia... Fdo.: Fdo.: 

AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), MARTINEZ MIRTHA NOELIA (SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 27 de Abril del 2026. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Andrés Martín Salgado, Juez Subrogante del Juzgado Civil y Comercial Nº 6, de la ciudad de Resistencia (Chaco), 

sito en  AV. PARAGUAY 449 - PB, Secretaria a cargo de la Dra. Karina Alejandra Carossini, cita por dos (2) días, a los 

PRESUNTOS HEREDEROS DE la Sra. SOTO, ANA MARÍA, LC N° 6.597.918, EMPLAZÁNDOLOS para que dentro de diez 

(10) días posterior a la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor 

Oficial de Ausentes, en los autos caratulados "OSORIO, ALICIA VIVIANA C/ SOTO, ANA MARIA S/ PRESCRIPCIÓN 
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ADQUISITIVA", Expediente Número : 6285/22,  que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial Nº 6, de Resistencia.-

Resistencia, Chaco, 09 de abril de 2026.  
Karina Alejandra Carossini 

Secretaria 
E 2-2026-7279-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO. El Sr. Juez de Paz Letrado Nº1, Dr. OSCAR R. LOTERO, cito en Brown N° 49, 1º Piso, de Resistencia (Chaco), en autos 

caratulados: “CARSA SA C/ GUGGISBERG CARLOS RAMON S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 1087/23, donde se  CITA A 

“GUGGISBERG CARLOS RAMÓN, D.N.I. N° 23.850.626 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en 

un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del 

juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del 

despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes… Not.- 

Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez”.- Es transcripción textual de providencia dictada el 06/03/2026. Juzgado de Paz N°1. Resistencia, 

15 de abril de 2026.- 
Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-7290-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado del Trabajo  Nº 4, Dr. Amarilla Fabian, secretaría N° 4 a cargo del Dr. Pereyra Eduardo 

Miguel, sito en calle López y Planes N° 637, piso 6, Resistencia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y un diario local a los 

derechohabientes del Sr. DIAZ DOMINGO, D.N.I. Nº 7.519.354,  para que en el término de  diez (10) días, contados a partir de la 

última publicación, comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derecho, bajo apercibimiento de ley, solicitando a título 

de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. , en los 

autos caratulados “DE LEON CARLOS DANIEL C/ DIAZ DOMINGO S/ DESPIDO” Expte. Nº 887/2020-1-L. Resistencia, 

10 de Abril de 2026. 
Eduardo M. Pereyra 

Secretario 
E 2-2026-7423-AE             E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez JUEZ - LESTANI EMILIANO JOSE a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 19 Secretaria N° 19 

autorizante, sito en Av. Paraguay Nº 449 de la Ciudad de Resistencia Provincia del Chaco, en los autos BUITTONI MARIA 

VENANCIA C/ CHASMA TOUR S.A Y/O DA FONSECA ALBERTO Y/O SANDOVAL ROLANDO S/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS Y DAÑO MORAL (SUMARISIMO) Expte Nº 627/19 notifica al demandado, Sr. ROLANDO SANDOVAL, 

D.N.I. Nº 25.738.202 la sentencia de la presente causa por el termino de DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de 

mayor circulación, conforme lo dispuesto por el art. 77 del C.P.C.C.  RESISTENCIA, 26 de MARZO de 2026.- 
Ma. Ofelia del Valle Camino 

Secretaria 
E 2-2026-7828-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL Nº1, de la 

ciudad de Charata - Chaco, a cargo del Juzgado sito en Calle Monseñor de Carlos N° 645, 4° Piso de la ciudad de Charata - Chaco, 

en autos: "MUÑOZ RODRIGO JAVIER C/ GUERRA GALLARDO CESAR DERMIDIO S/ Juicio Ejecutivo", Expte 

146/2025: Charata, 13 de junio de 2025.-  AUTOS Y VISTOS:...Por todo ello, RESUELVO: I) LLEVAR ADELANTE LA 

EJECUCION contra el SR. GUERRA GALLARDO, CESAR DERMIDIO condenándola a pagar al accionante la suma de PESOS 

DOSCIENTOS SETENTA y SIETE MIL($277.000,00), en concepto de capital, con más los intereses a calcularse conforme el punto 

II de los "considerandos", y más las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA 

y SIETE MIL ($277.000,00) sujeta a liquidación definitiva.- II) Conforme a lo dispuesto por art. 541 Ley Nro. 2559-M, HAGASE 

SABER al ejecutado que dentro del plazo de cinco(5) días podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas, u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 de la ley citada. Asimismo, en el mismo plazo deberá constituir domicilio legal, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 56 Ley Nro. 2559-M.- III) IMPONER las costas del presente proceso a la parte ejecutada 

conforme al Art. 538 Ley Nro. 2559-M.- IV) REGULAR los honorarios de las Dras. DANIELA LAURA MUÑOZ MARCHESI y 

ROMINA MARIA DE LUJAN GUISANNI, en forma provisoria hasta tanto obre en autos planilla de liquidación debidamente 

confeccionada y aprobada, en la suma de PESOS SESENTA y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA($61.640,00) (20% - 80% - 

50%) para cada una como letradas patrocinantes y en la suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS SETENTA y CUATRO 

($21.574,00) (35%-50%) para cada una como letradas apoderadas (art. 3 y 5 de la Ley 288-C).- Con más IVA si correspondiere.- 

V) NOTIFICAR la presente a la parte demandada en la forma dispuesta por el Art. 530 de la Ley 2559-M.- VI) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI El presente documento fue firmado 
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electrónicamente por: LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, DNI: 20603147, JUEZ 1RA. INSTANCIA...Charata, 11 de marzo de 

2026.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. -Ley 2559-M en consonancia 

con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva de la sentencia monitoria emitida en autos, 

al ejecutado Sr. GUERRA GALLARDO, CESAR DERMIDIO, DNINº35.300.975, por Edictos que se publicarán por dos (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.-NOT.-FDO:  DR. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI JUEZ. 

CHARATA, CHACO, 11 DE MARZO DE 2026. – 
Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi 

Juez 
E 2-2026-7744-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Dra. YAGAS ANA KARINA Juez Civil y Comercial Nº 7, sito en Av. Laprida Nº 33, Torre II, Piso 2, ciudad, de 

conformidad a lo prescripto en el art. 342 del C.P.C.C. Ley 2559- M, citase al Sr. SEBASTIAN KHAIRALLAH, DNI Nº 32.062.459, 

por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un Diario local de mayor circulación, para que en el término 

de DIEZ (10) DÍAS de su última publicación comparezca a tomar intervención en la presente causa : "GONZALEZ, CATALINA; 

ROMERO, OLGA C/ KHAIRALLAH, SEBASTIAN Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO Y/O 

ASEGURADO DEL AUTOMOTOR DOMINIO AE-511-YG Y/O SAN CRISTOBAL SEGUROS -en calidad de Tercera 

Citada en Garantía- Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJUICIOS Y DAÑO MORAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO” Expte. Nº 392/25, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente en el juicio. Fdo. Dra. YAGAS ANA KARINA Juez Civil y Comercial Nº 7.- Resistencia, 14 de abril de 2026. 
Vanina A. Vera 

Secretaria 
E 2-2026-7835-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 11, sito en calle GÜEMES 609, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra.  DRA. BEATRIZ ESTHER CACERES, Juez, Secretaría a cargo de la 

actuaria,  HACE SABER por DOS (2) días, autos: “ BANCO SUPERVIELLE S.A. C/ CANTERO, HECTOR GABRIEL S/ 

EJECUCION PRENDARIA” Expte.Nº14373/25, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional Nº 728, 

CUIT N° 23-21540278-9,  REMATARÁ, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR,   el día  04 de Junio de 2026, a la 

hora  17,00, en calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra,  Un automotor 

marca  CHEVROLET, tipo SEDAN 4 PUERTAS, modelo CLASSIC4PLSABS + AIRBAG 1.4N, año 2016, motor marca 

CHEVROLET, número GJBM37349, chasis marca CHERVROLET, numero8AGSC1950GR140306,  DOMINIO PQL491. 

DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $61.988.01 al 30/04/2026. Juzgado de Faltas Municipal: sin deudas al 15/03/2026. 

Formulario 13i: $274.920,00 al 16/04/2026, todas las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.  Comisión 8% 

a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar Martillero actuante 

Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 24 de abril de 2026 
Pablo Alejandrol Tealdi 

Secretaria 
E 2-2026-7961-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Civil y Comercial N° 11 de esta ciudad, sito en Güemes 609, Resistencia Chaco, a cargo de la DRA. 

CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ en los autos "CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ DE CASO, RICARDO LUIS S/ EJECUCIÓN PRENDARIA" Expte 4879/25, notifica 

el despacho monitorio en su parte pertinente que dice “Resistencia, 30 de mayo de 2025. AUTOS Y VISTOS: (…) 

CONSIDERANDO: (…) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RICARDO LUIS DE CASO, D.N.I. Nº 

21.930.820, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 

y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO($16.352.998,00) en concepto de capital reclamado ajustable de conformidad a 

lo previsto en la  cláusula primera de la continuación del contrato de prenda base de la acción, con más los intereses a calcular en la 

forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS DIECISÉIS MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA y OCHO ($16.352.998,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 610 del CPCC, bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art.541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios del profesional interviniente: RODRIGO JOSE PEREZ HERRERA, en las sumas de PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS SESENTA y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA y OCHO ($1.569.888,00) y PESOS SEISCIENTOS 

VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y CINCO ($627.955,00), como patrocinante y apoderado, respectivamente, 

con más I.V.A., si correspondiere (arts. 3,5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado),sin perjuicio de 
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su eventual adecuación en caso de existir oposición . Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto 

por Acordada 3172del09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. NOTIFIQUESE POR EDICTOS 

la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO, emitido en autos, al ejecutado Sr. RICARDO LUIS DECASO, D.N.I. Nº 

21.930.820 por edictos que se publicarán por dos (2) días en el boletín oficial y un diario de mayor circulación. Not.- El presente 

documento fue firmado electrónicamente por CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

RESISTENCIA, 22 DE ABRIL 2026.  
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretaria 
E 2-2026-7864-AE              E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. Bernad Claudio Federico, Juez del Juzg. Civil, Comercial y Laboral N°2, ubicado en Monseñor de Cario N° 645 de 

Charata, Chaco, con secretaria a cargo de la Dra. Mariela A Lorenzín. CITA por TRES (3) DÍAS, y EMPLAZA por DIEZ (10) 

DIAS, a contar en forma posterior a la publicación, a herederos de ABEL ANIBAL TIRADO, DNI N° 23.858.463, para que 

comparezcan por si o por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados: "HORMIGOM Y SERVICIOS SRL C/ 

DERECHOHABIENTES Y/O HEREDEROS DEL SR. ABEL ANIBAL TIRADO S/ CONSIGNACION”, Expte N° 7/26, 

que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley.- SECRETARIA 31 de Marzo de 2026. – 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2026-6281-AE           E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Sra. Juez Dra. VELAZCO 

ELENA BEATRIZ, sito en French Nº 166, primer piso, ciudad, en los autos caratulados “FUNES, ROSA EMILIA C/ NAVARRO, 

HORACIO OSCAR s/ DIVORCIO “Expte N° 2780/25. Resistencia, 04 de Marzo de 2026. Téngase presente lo manifestado y de 

conformidad a lo prescripto en el art. 163 del C.P.C.C., cítase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local a NAVARRO, HORACIO OSCAR, para que en el término de diez (10) días se presente a tomar intervención en 

la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en el juicio.-NOT.” 

VELAZCO ELENA BEATRIZ, DNI: 28125890, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 09 de marzo de 2026. 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
E 2-2026-4291-AE             E:29/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 1565/2019 – JDO. DE FALTAS DE RESISTENCIA: 

1. MOLINA, JULIA ADELA – D.N.I 13.863.152– Sec. Nº 92.778: Un vehículo marca Chevrolet, modelo Corsa Classic, 

dominio JOR-310, motor marca Chevrolet Nº T80010021 y chasis marca Chevrolet Nº 9BGSS19Y0BB233909, ambas 

numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EIDCTO: La Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI, Juez Correccional de la ciudad de General José de San Martín, de la Provincia del 

Chaco, hace saber a EZEQUIEL ARMANDO VILLAR, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº45.455.443, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 24/09/1998, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

Bº OBRERO COLONIAS UNIDAS, hijo de VILLA, ARMANDO DAVID y ACOSTA , VIVIANA DEL VALLE, Prontuario Prov. 

59812-CF, Prontuario Nac. S/D y ARIEL NICOLAS RAMIREZ, de nacionalidad ARGENTINA, D.N.I. Nº43.066.044, nacido en 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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COLONIAS UNIDAS, el día: 08/05/2001, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE 

SECUNDARIO, con domicilio en: BARRIO OBRERO COLONIAS UNIDAS, hijo de NN y RAMIREZ, YOHANA ELIZABETH, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, que en los autos N°2204/2019-5 caratulada: "RAMIREZ NICOLAS ARIEL, VILLAR 

EZEQUIEL ARMANDO Y GONZALEZ JULIO DANIEL S/ ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION" se dictó la 

siguiente Resolución Nº...153...Gral. José de San Martín, CHACO, 24 de Abril del 2026; AUTOS Y VISTOS; CONSIDERANDO; 

RESEULVO: I) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al imputado EZEQUIEL ARMANDO 

VILLAR D.N.I. Nº45.455.443, ya filiado, del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION, previsto por el Art. 277 Inc. 1º, 

apartado "C" del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377  del C.P.P. Ley 965-N , Art. 62 inc. 2º y 59 

inc. 3º del C.P. SIN COSTAS (Art. 529 del C.P.P.).-II) SOBRESEER PARCIAL Y DEFINITIVAMENTE, en la presente causa al 

imputado ARIEL NICOLAS RAMIREZ D.N.I. Nº43.066.044, ya filiado, del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, 

previsto por el Art. 277 Inc. 1º, apartado "C" del Código Penal, en virtud de lo dispuesto en los Art. 359 inc. 4º y 377 del C.P.P. ley 

965-N, ART. 62 INC. 2 Y 59 INC. 3 del C.P. Sin Costas (Art. 529 del C.P.P.).- III)...IV) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 

61 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención de EZEQUIEL ARMANDO VILLAR solicitada por Oficio Nº169 

de fecha 01/03/2023.- V) REVOCAR la Resolución de Rebeldía Nº 61 de fecha 01/03/2023 y déjese sin efecto la orden de detención 

de ARIEL NICOLAS RAMIREZ solicitada por Oficio Nº170 de fecha 01/03/2023 .-VI)...VII) PUBLIQUESE EDICTO en el boletín 

oficial a efectos de notificarlo de la presente resolución.-VIII)... Fdo. Dra. BIBIANA M. G. BIANCHI - JUEZ CORRECCIONAL, 

DR. GASTÓN R. SILVESTRI - SECRETARIO. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, CHACO, Martes, 24 de Abril del 2026. 

Gaston Rafael Silvestri 

Secretario 

s/c                E:29/04 V:11/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 11671/2023-1: 

1. Sec. Nº 113.023: Un motovehiculo marca Honda, modelo CG TITAN 150cc, dominio 899-JUT, motor marca Honda Nº 

KC08E2D716337, y cuadro marca Honda Nº 8CHKC0820DP033326, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 28834/2021-1: 

1. Sec. Nº 100.728: Un motovehiculo marca  Honda, modelo CG TITAN 150cc, dominio 794 IAL, motor marca Honda Nº 

KC08E2B604574, y cuadro marca Honda Nº 8CHKC0820CP000895, ambas numeraciones con grabados originales de 

fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EIDCTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

SERGIO DANIEL SALINAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36965740, nacido en PRESIDENCIA DE LA PLAZA, el 

día: 05/08/1992, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO 100 
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VIVIENDAS MZ D PC 23 CH 45 -ó- PUERTO VICENTINI FONTANA, hijo de SALINAS, NICOLAS y ORTIZ, ANTONIA, 

Prontuario Prov. SP84101, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SALINAS SERGIO DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº33360/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº347 DEL 06/11/2025 dictada por la CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº21095/2025-1 caratulado: 

"SALINAS, SERGIO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO" Fallo que en su parte pertinente 

reza:" ... "...I.- CONDENAR a Sergio Daniel Salinas, como autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de ABUSO 

SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR LA CALIDAD DE ASCENDIENTE DE LA VÍCTIMA -PADRE- Y POR LA 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON UNA MENOR DE DIECIOCHO AÑOS EN CALIDAD DE AUTOR, previsto y penado 

en el art. 119, 1° y 5° párrafo en función del 4° párrafo inc b) y f) del CP, a la pena de Seis (6) años de prisión de cumplimiento 

efectivo, por los hechos cometidos en perjuicio de ADS, durante el año 2018 y hasta el 6 de junio del año 2025 en Fontana investigado 

y requerido a Juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 3 en la causa "SALINAS SERGIO DANIEL S/ ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL AGRAVADO" EXPTE. Nº 21095/2025-1. CON COSTAS. II.- DISPONER la prohibición para SERGIO 

DANIEL SALINAS de contacto por cualquier medio y acercamiento a una distancia no menor de 500 metros respecto de ADS, DNI 

Nº 52.742.999, domiciliada en Gerardo Varela y calle 14 Villa María Inmaculada, Resistencia, teléfono Nº 3625-219967, debiéndose 

comunicar a la Comisaría a cuya jurisdicción corresponda, que deberá prestar el auxilio necesario a ADS en caso de que la misma 

lo requiera ante la eventual presentación de SERGIO DANIEL SALINAS al domicilio mencionado o donde se encuentre. Fdo.: 

LORENA LAURA ANDREA PADOVAN, JUEZA, CAROLINA YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS, SECRETARIA, 

CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".Fdo.: LORENA LAURA ANDREA PADOVAN, JUEZA, CAROLINA YAGUEDDU 

BALMACEDA BARGAS, SECRETARIA, CÁMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 20 de Abril del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:29/04 V:11/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados de la Primera 

Circunscripción del Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última 

publicación, a quienes puedan acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 31124/2017-1: 

1. Sec. Nº 130.305: Un motovehiculo marca Honda, modelo XR 250cc, dominio  059-KMP, motor marca Honda Nº MD34E-

E859504, y cuadro marca Honda Nº 8CHMD3400EP004214, ambas numeraciones con grabados originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 01 – Pc 15, Plan 

160 Viv, Programa FONAVI, de la Localidad de CHARATA, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. 

INSAURRALDE MARIA, D.N.I. 1.228.901, y su conviviente el Sr. AGUIRRE RAMON LUIS, D.N.I. 7.431.148, (Ambos 

fallecido), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de Regularización de la vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal - IPDUV 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. Nº 968/2025 – JDO. DE FALTAS – FONTANA: 

1. Sec. Nº 132.258: Un motovehículo marca Zanella, modelo ZB, dominio A020AKV, motor marca Zanella Nº 

1P52FMHH1014126 y cuadro marca Zanella Nº 8A6MBSCA1HC900369, ambas numeraciones originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 
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(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE: GAUNA, RAMON ANTONIO, 

argentino, SOLTERO, EMPLEADO, D.N.I. Nº 26.188.898, domiciliado en Bº SAN CAYETANO - MZ.38 -PC. 8, VILLA 

ANGELA, en la causa caratulada: "GAUNA, RAMON ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA CONDICIONAL" - Expte. Nº 

543/2023-3, ", se ejecuta INTERLOCUTORIO Nº 99 de fecha 25/03/2026, dictada por el Juzgado de Ejecución Penal, RESUELVE:   

1º)REGULAR los HONORARIOS del DR JAVIER FERREYRA como Defensor del condenado GAUNA, RAMON ANTONIO  en 

esta instancia, en la suma de PESOS TRESCIENTOS CINUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS  ($ 352.400,00) todo con más 

I.V.A. si corresponde (art.3º inc.b, art.13 y ccdtes de la Ley 2011/2385, 3965, 5532)  a cargo de GAUNA RAMON ANTONIO (DNI 

Nro 26.188.898,)  -DRA. NATALIA Y. VIGISTAIN  Juez-  Dra. Karina Elizabeth Lopez -  Secretaria .- VILLA ANGELA, CHACO,  

21 de Abril de 2026.-  

Karina Elizabeth Lopez 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Marcela Fabiana Cortes, Juez de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días al ciudadano Medina García, Maximiliano Diego Andres, DNI Nº 26.418.398, que en la causa caratulada 

"MEDINA GARCIA, MAXIMILIANO DIEGO ANDRES S/ SUP. INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS", se dictó la 

resolución que en su parte pertinente se transcribe: "I.- CONDENAR a DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, 

DNI Nº 26.418.398, prontuario CF29608 como autor responsable de la falta prevista en el art. 83 del C.F. a la pena de MULTA 

consistente en DOS (02) REMUNERACIONES MENSUAL, MINIMA VITAL Y MOVIL, vigente al momento de quedar firme la 

presente, por lo que estimo la sanción a aplicarse resulta proporcional y equitativa al caso, conforme art. 29 del Código de Faltas. 

II.- SUSTITUIR la PENA DE MULTA impuesta conforme los fundamentos supra expuestos, por el cumplimiento de asistencia a 

un CURSO TEORICO PRACTICO DE REEDUCACION VIAL a realizarse en la escuela de conducción "AUTOESCUELA 

CHACO" con domicilio en calle San Roque Nº 62 de esta ciudad, (teléfono de contacto 0362 443-7327) cuyo responsable es el Sr. 

Eduardo Hernán Tejo, conforme al art. 22º inc. a) del    C.F. Debiendo presentar al    tribunal constancia de inscripción y asistencia 

al mismo, en un plazo no mayor a tres meses de notificado, bajo apercibimiento de efectivizarse la multa establecida 

precedentemente, ello conforme lo establecido en el art. 23º del Código de Faltas que dispone "Si el condenado incumpliere la 

instrucción especial sin causa justificada, la autoridad de aplicación le impondrá el arresto teniendo en cuenta el tiempo de 

instrucción especial que se hubiera cumplido, a razón de un (1) día de arresto o multa por cada día de instrucción especial no 

cumplida". III.-INHABILITAR a  DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 26.418.398, para conducir 

cualquier tipo de vehículo, por el término de TREINTA (30) DIAS los que comienzan a correr desde que quede firme la presente;     

debiendo comunicarse dicha sanción a los Municipios de RESISTENCIA, BARRANQUERAS, FONTANA, PUERTO VILELAS 

Y REPAT CHACO. RETIRANDOSELE el Carnet habilitante, a cuyo fin INTIMASE al imputado a presentar la cédula de conducir 

en el término de CINCO (5) días de notificado a los Estrados del Juzgado, bajo apercibimiento de disponerse su secuestro. IV- A 

los fines del cumplimiento de la pena    dispuesta, ofíciese a la Escuela de conducción "AUTOESCUELA CHACO" haciéndole saber 

que deberá adoptar los recaudos pertinentes para el caso que DIEGO ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 

26.418.398, solicite su inscripción a un curso teórico práctico de reeducación vial que se dicta en ese establecimiento. En su caso, 

deberán inscribirlo e informar al tribunal sobre el cumplimiento del mismo por parte del nombrado. V.- HACER SABER A DIEGO 

ANDRES MAXIMILIANO MEDINA GARCIA, DNI Nº 26.418.398, que deberá presentar a este tribunal constancia de finalización 

del curso impuesto, en un plazo no mayor a tres meses de notificado, bajo apercibimiento de efectivizarse la multa establecida 

precedentemente. VI.-NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PROTOCOLICESE y OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.- fdo. Dra. 

Marcela Fabiana Cortes- Juez de Faltas, Yanina Bello-abogada Secretaria Nº 1. Resistencia, Chaco , 15/04/2026. 

Bruno Ivari Erkia   

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme RICARDO IGNACIO CORREAS argentino, DNI Nº 34.610.909, nacido el 21/11/1989, en Taco Pozo, soltero, jornalero, 

domiciliado en Paraje La Amistad (a 60 km del casco céntrico) Taco Pozo, instrucción primaria incompleta, hijo de Américo Correa 

y de Nélida Beatriz Pérez, en los autos caratulados "CORREAS RICARDO IGNACIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 
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PRESO", Expte. Nº 4028/2026-2 se ejecuta la Sentencia Nº 05 del 25/02/2026 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) Declarar a RICARDO IGNACIO CORREAS, de 

circunstancias personales ya consignadas, autor responsable de los delitos Abuso Sexual con acceso carnal agravado por la situación 

de convivencia y Aborto causado por un tercero, en concurso real (art. 119, 1º párrafo en func. del 3º párrafo, en función del 4to 

párrafo inc. b) y, art. 85 inc. 1º primer supuesto, en función del art. 55 del C. Penal); condenando al mismo a cumplir la pena de 

TRECE AÑOS de prisión; inhabilitación por igual término y accesorias del art. 12 del C. Penal; con costas, exceptuándolo del pago 

de la Tasa de Justicia...." Fdo.: Dra. Zamateo Fanny Alicia -JUEZA- Dra. Abramczuk Claudia Andrea -SECRETARIA- Pcia. Roque 

Sáenz Peña, 24 de Abril de 2026. 

Dr. Luis Agustin Gimenez 

Secretario Provisorio 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Vigésimo Tercera Nominación Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría a mi 

cargo, sito en Av. Laprida Nº33, Torre II, 5º Piso, ciudad, hace saber por CINCO (5) días, que en los autos caratulados: "GRANADA, 

MARIA BEATRIZ S/ CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSION", Expte. Nº 1856/2026-1-C, en fecha 10/04/2026 

se ha RESUELTO LA APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de la Sra. GRANADA, MARIA BEATRIZ, DNI Nº 

13.592.188, argentina, mayor de edad, con domicilio real en Mz. 4-Pc. 14-Guemes y Av. Marconi-Fontana Chaco.- Interviene como 

Síndico el C.P. TACCA VICTOR RAFAEL, con domicilio en Don Bosco 42, 4° Piso A, B y C de esta ciudad.- I.- DEJAR SIN 

EFECTO LA SENTENCIA DE QUIEBRA de MARIA BEATRIZ GRANADA, con domicilio real en Mz. 4-Pc. 14-Guemes y Av. 

Marconi-Fontana Chaco, ciudad, DECRETANDO su CONVERSIÓN EN CONCURSO PREVENTIVO.- II.- DISPONER que la 

sindicatura designada en autos -CP. TACCA VICTOR RAFAEL-continuará interviniendo en la presente.- III.- FIJAR como fecha 

hasta la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico, el día 11 de junio del año 2026.- IV.- 

ORDENAR la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 y 28 de la L.C.Q., por el término de cinco (5) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de amplia circulación, debiendo efectuarla el Concursado, a su costa, dentro del término de cinco 

(5) días de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 30 del texto legal citado.- X.- ESTABLECER que 

el día 12 de agosto de 2026, como fecha en la cual el Síndico deberá presentar el INFORME INDIVIDUAL de los créditos (art. 35); 

y el día 28 de septiembre de 2026, como fecha en la cual deberá ser presentado el INFORME GENERAL (art. 39) de la Ley de 

Concursos y Quiebras.- XI.- SEÑALAR audiencia Informativa, conforme lo establecido por el inc. 10º del art. 14, para el día 15 de 

marzo de 2027, a las 10,00 horas, a celebrarse en  sede del Juzgado.- (...) XVI.- NOTIFIQUESE-REGISTRESE-

PROTOCOLICESE.- Resistencia, 21 de abril de 2026. El presente documento fue firmado electrónicamente por: GARCÍA NORMA 

ELDA, DNI: 20172723, SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA, GARCIA NORMA ELDA, DNI: 20172723, 

SECRETARIO/A PRIMERA INSTANCIA. – 
Norma E. García 

Secretaria 
E 2-2026-7108-AE             E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE LUNA JESUS ARTEMIO, D.N.I. Nº 11.171.525, no posee 

apodo, edad 72 años, estado civil soltero, de profesión jubilado, nacionalidad argentino, nacido en Juan José Castelli, Chaco, el 

08/12/1953, domiciliado en calle Islas del Sur (por Norcom Avda. Güemes Prolongación Norte, del Triángulo media cuadra hacia 

la Terminal, calle del medio de Norcom hacia el Oeste) de esta ciudad, sabe leer y escribir, estudios primaria incompleta, no posee 

antecedentes penales, Teléfono Nº 364 4747620, hijo de MARIA ANGELA LUNA (F); quién se encuentra cumpliendo condena 

bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara 

Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I)...- II)...- III)...- IV)...- V) DECLARANDO a LUNA 

JESUS ARTEMIO, D.N.I. Nº 11.171.525, de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, AUTOR PENALMENTE 

RESPONSABLE DE LOS DELITOS de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL (VARIOS HECHOS) EN CONCURSO 

REAL" ART. 119 1º y 3º PÁRRAFO, en función del ART. 55 del Codigo Penal; en consecuencia CONDENANDOLO a la PENA 

DE SIETE (07) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 

art.12 del Código Penal.- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- XIII)...- XIV)...- Fdo: Dra. GLADIS BEATRIZ 

REGOSKY -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria.-...".- Juan José 

Castelli, Chaco, 23 de abril de 2026. 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N°23, a cargo del Dr. Fernando Luis Lavenas, Secretaría N° 23, 

sito en Av. Laprida N°33, 5° Piso de la Ciudad de Resistencia, comunica por CINCO días, que con fecha 10 de abril de 2026 se 

decretó la apertura del Concurso Preventivo de la Señora Silvia Elena Granada, D.N.I. 13.579258, domiciliada en José María Paz 
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N°25-P.A.,en autos caratulados “GRANADA, SILVIA ELENA S/CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSION”, 

EXPTE.N° 1857/2026. Se designó Sindico al Cr. Victor Rafael Tacca, con domicilio en Don Bosco 42, 4° Piso A, B y C de esta 

ciudad, ante quien los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 

10 de junio del año 2026, pudiendo los acreedores efectuar consultas en el mail victor.tacca@estudiotacca.com.ar . La Sindicatura 

presentará los informes de los arts. 35 y 39 de la ley concursal hasta el día 11 de agosto de 2026 y el día 25 de septiembre de 2026 

el informe general. La audiencia informativa se llevará a cabo el 14 de marzo de 2027 a las 10 horas en la sede del tribunal. 

Resistencia, 26 de abril de 2026.   
Norma Elda García 

Secretaria 
E 2-2026-7110-AE             E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MAURO EZEQUIEL BIANCHI, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34898355, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 20/12/1990, de 34 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO/A, con domicilio en: GABARDINI, 

RODOLFO 202 VILLA ALTABE RESISTENCIA, hijo de NN y BIANCHI, CAROLINA ISABEL, Prontuario Prov. 47052-CF, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "BIANCHI MAURO EZEQUIEL S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 7971/2026- 1, se ejecuta la Sentencia Nº 38 de fecha 17.03.2026, dictada por el/la JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "... I) Condenar a Mauro Ezequiel Bianchi, ya filiado, a la pena de seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como 

autor penalmente responsable del delito de "Encubrimiento" previsto y reprimido en el art. 277, inc. 1º, ap.c) C.P., por el hecho 

cometido entre el 21/07/2023 a las 21,30hs y el 22/7/2023 a a las 19,00hs, en la ciudad de Resistencia. II) Unificar en la pena única 

de cuatro (4) años y seis (6) meses de prisión de cumplimiento efectivo para Mauro Ezequiel Bianchi, la condena del punto I) con 

la que le fuera impuesta por Sentencia Nº 76/23 de fecha 05/03/2023, dictada por Cámara Primera en lo Criminal de Resistencia, 

por la comisión de los delitos de "Encubrimiento, Robo Calificado en Grado de Tentativa, Robo con fuerza en las cosas, Robo 

simple como coautor, y Robo doblemente calificado por efracción y escalamiento, todos en Concurso Real” previstos y reprimidos 

en el art. 277, inc. 1º, ap.c), art. 167, inc. 4º, en función del art. 163, inc. 6º y 42, art. 164, arts. 164 en función del art. 45, art. 167, 

inc. 3º y 4º en función del art. 163, inc. 4º, todos en función del art. 55 C.P, por el hecho cometido en la presente causa N.º 

27546/2023-1 y los de la Sentencia Nº 76/23, de fecha 05/03/2023 en el Expte. Ppal. N.º 31421/2017-1 y sus agregados por cuerda 

N.º 11086/2018-1, 40126/2019-1, 6746/2021-1. Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO 

CORRECCIONAL), VALLE NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". 

Resistencia, 20 de Abril del 2026.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ISMAEL JESUS LEDESMA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40582789, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 29/07/1992, de 31 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: OBLIGADO 2547 

RESISTENCIA, hijo de LEDESMA, GUSTAVO BRUNO y MEZA, ISABEL RAMONA, Prontuario Prov. 76411-SP, Prontuario 

Nac. U4900384, en los autos caratulados "LEDESMA ISMAEL JESUS S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE 

PENA EFECTIVA", Expte. Nº 2973/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 13 de fecha 22.02.2026, dictada por el/la JUZGADO 

CORRECCIONAL Nº 3 - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "... I) Condenar a Ismael Jesús Ledesma, ya filiado, a la pena de diez (10) meses de prisión de cumplimiento efectivo, como 

autor penalmente responsable de los delitos de "Amenazas Simples en Concurso Real con Amenazas Simples en Contexto de 

Violencia de Género", previstos y penados en el art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto en función del art. 55 del Código Penal 

y en el marco de la Ley 26.485, por los hechos cometidos el 01/12/2024 y 17/10/2025 en Resistencia (Chaco)... II) Revocar la 

condicionalidad de la condena impuesta a Ismael Jesús Ledesma, mediante Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 por Cámara 

Tercera en lo Criminal en Expte. Nº 33354/2019-1, caratulado: "Lesiones Graves Calificadas por el Uso de Arma de Fuego en 

Concurso Real con Lesiones Graves Agravadas por el Uso de Arma de Fuego", por la comisión de un nuevo delito (art. 27 del 

Código Penal). III) Condenar a Ismael Jesús Ledesma a la pena única por composición de tres (3) años y ocho (8) meses de prisión 

efectiva, comprensiva de la dictada en el punto I del presente fallo, y de la de tres (3) años de prisión de ejecución condicional 

impuesta por Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 (cuya condicionalidad se revocó en el punto resolutivo precedente), de 

acuerdo a lo establecido por los arts. 27 y 58 del Código Penal, por los delitos de "Amenazas Simples, Amenazas Simples en 

Contexto de Violencia de Género y Lesiones Graves Calificadas por el Uso de Arma de Fuego - dos hechos- todos en Concurso 

Real", previstos y penados en el art. 149 bis, primer párrafo, primer supuesto, art. 90 en función del art. 41 bis, todos en función del 

art. 55, todos del Código Penal y en el marco de la Ley 26.485, por el hecho cometido en la causa principal Nº 41210/2024-1 de 

fecha 01/12/2024, por el hecho del Expte. Nº 30978/2025-1 de fecha 17/10/2025 y el de la Sentencia Nº 169/23 de fecha 30/08/2023 
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en el expte. Nº 33354/2019-1. Fdo.: ESQUETINO CLAUDIA SANDRA (JUEZ/A - JUZGADO CORRECCIONAL), VALLE 

NATALIA ANABEL (SECRETARIO/A TRAMITE - JUZGADO CORRECCIONAL).". Resistencia, 17 de Abril del 2026.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ANGEL VICTOR MACIEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 24908884, nacido en RESISTENCIA, el día: 29/03/1976, 

de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: PASAJE CARLOS BOGGIO y Calle 26, La Rubita - 

Otro domiciilio (madre) Av San Martin Nº 1877 Barrio Palermo I; -SITUACION DE CALLE- RESISTENCIA, hijo de MACIEL, 

TEODOFILO LUIS (F) y CARO, IRMA (V), Prontuario Prov. 536446-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos "MACIEL ANGEL 

VICTOR S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº32616/2025-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº323/24 DEL 24/10/2025 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad en la causa caratulada: "MACIEL ANGEL VICTOR S/ ABUSO SEXUAL 

GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Nº484/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I.- CONDENANDO a MACIEL, ANGEL VICTOR, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de "Violación 

de domicilio en concurso real con Abuso sexual gravemente ultrajante por las circunstancias de su realización agravado por el 

vinculo (art. 150, art. 119 segundo párrafo en función con el primer y cuarto parrafo inc b, primer supuesto, todo en función con el 

Art. 55, todos del Código Penal)" a la PENA UNICA de OCHO (8 ) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, 

abarcativa de los hechos cometidos en fecha no determinada con exactitud pero entre los meses de diciembre del año 2024 y el mes 

de enero del año 2025, en horas de la siesta/tarde aproximadamente, en el domicilio sito en Calle Carlos Boggio y calle 26, casa 314 

barrio La Rubita, Resistencia - Chaco, en perjuicio de la Srta. X. N. A... investigado y requerido a juicio por la Fiscalía de 

Investigación Penal Nº15 en el Expte. Nº484/2025-1, caratulado "MACIEL ANGEL VITOR S/ ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL VINCULO", Expte. Pol. Nº130/371- 49-E/2025; como así por el ocurrido en fecha 

20/04/2022 en Arbo y Blanco Nº1860, Resistencia -Chaco-, en perjuicio de la Sra. Edith Estefania Vega, en la causa caratulada: 

"MACIEL, ANGEL VICTOR S/ VIOLACION DE DOMICILIO", Expte. Nº 13841/2022-1. CON COSTAS... Fdo.:ISE MARIA 

VIRGINIA (JUEZ/A DE CAMARA), GODOY RAMON ALBERTO (SECRETARIO/A DE CAMARA).".- Resistencia, 16 de 

Abril del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°1 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del 

Dr.  Claudio Silvio Hugo LONGHI, Secretaria Dra. Silvia Milena MACIAS, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "MÉDULA, RUBEN ROBERTO S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte.N°79/26, por SENTENCIA Nº: 22 de fecha 10 de marzo de 2026, se procedió a la apertura del CONCURSO PREVENTIVO 

de RUBEN ROBERTO MÉDULA, CUIT Nº20-20264178-5, con domicilio real en Feliz Fernandez n°914 (E) de Charata, Provincia 

Chaco, habiendo fijado como fecha 03 de julio de 2026, hasta la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación 

y títulos pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMÉNEZ, quien ha constituido domicilio legal 

en: Urquiza nº 204 de Charata, y domicilio de atención al público en: Junín Nº 411 - 1º piso de Charata, los días MARTES Y 

JUEVES en horario de 09.00 a 12.30hs., celular nº 3794710966.- Asimismo, se hace saber que los Pedidos de VERIFICACIÓN 

serán recibidos conforme al art. 32-LCQ en ORIGINAL para su constatación con los dos (2) juegos de copias; los primeros serán 

devueltos luego de lograr su cometido.- Requiere la Sindicatura que cada pretenso acreedor acompañe su solicitud con un respaldo 

digitalizado, el que deberá ser enviado al correo electrónico: "sindicaturacharata@gmail.com".- El Expte. Se encuentra radicado en 

la sede del Tribunal sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - Chaco.- CHARATA- Chaco-, 16 de abril de 2026.-

FDO. DRA SILVIA MILENA MACIAS SECRETARIA JUZG. CIVIL COM. Y LABORAL N° 1 CHARATA-CHACO 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-7487-AE             E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DELGADO JOSE LUIS, D.N.I. Nº 41.973.662,  Cel. NO 

POSEE, apodado NO POSEE, edad 31 años, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad  ARGENTINA, 

nacido en JUAN JOSE CASTELLI - CHACO, el 18/09/1994, domiciliado en QUINTA NIZ -J.J CASTELLI- CHACO, con 

principales lugares de residencia anterior en QUINTA 79, BARRIO EL PATO DE J.J. CASTELLI, SI sabe sabe leer y escribir, 

estudios PRIMARIA COMPLETA, SI POSEE antecedentes penales, hijo de RAMON DELGADO(V) y de ESTER 

RODRIGUEZ(V), domiciliados en MISMO LUGAR LA MADRE Y EL PADRE EN Bº 114 VIVIENDAS DE ESTA CIUDAD; 
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quién se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, a disposición de 

este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado  DELGADO JOSE LUIS  de filiación referida en autos, como autor responsable 

del delito de  "DESOBEDIENCIA JUDICIAL" previsto en el Art. 239 del CODIGO PENAL, a sufrir la pena de SEIS (06) MESES 

DE  PRISIÓN EFECTIVA  conforme lo dispuesto en los Arts. 40, 41, 26 y 27 bis del Cód. Penal.- II) UNIFICAR la presente 

condena: SEIS (06) MESES  DE PRISION EFECTIVA dictada en la presente causa, con la de TRES (03) AÑOS Y SEIS (06) 

MESES DE PRISION EFECTIVA  dictada por la Cámara Multifuero en los autos caratulados "DELGADO JOSE LUIS S/ ABUSO 

SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", Expte. Nº1918/19 - F1, y su agregado por cuerda "DELGADO JOSE LUIS S/ LESIONES 

GRAVES" Expte. Nº08/16-F1, mediante SENTENCIA Nº38, de fecha 16/07/2025, en la que se condenó al Sr. DELGADO JOSE 

LUIS por el delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO", ART. 119, 1º y último párrafo, inc. b) y del delito de 

"LESIONES GRAVES" Art. 90 del Código Penal,, y dictando como pena única  a cumplir por DELGADO JOSE LUIS, la PENA 

de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, conforme lo establecido en el art. 58 del Código Penal.- III)...- IV)...- V)...- 

Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-.-

...".- Juan José Castelli, Chaco, 21 de abril de 2026.- 

Gustavo Emilio Bordon 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Rosana Mariela Glibota, Juez de Sala Unipersonal de la Cámara Segunda en lo Criminal de la Segunda 

Circunscripción Judicial, hace saber a MATÍAS DANIEL ALTAMIRANO, DNI Nº 43.344.008, mecánico, domiciliado en calle 

19 entre 20 y 22 del Barrio Milenium, ciudad, hijo de Daniel Alejandro Altamirano y de Ana Lucía Vega; que en los autos: 

"ALTAMIRANO, ISAIAS WILSON ELIAS Y ALTAMIRANO, MATIAS DANIEL S/ ROBO", Expte. Nº 4370/2025-2, Sec. 

Nº 3, a Orden Sigi Nº 85, se ha dispuesto lo que a continuación se transcribe: "RESOLUCIÓN Nº 63.- Presidencia Roque Sáenz 

Peña, 14 de abril de 2026. … Y VISTO: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) Declarar REBELDE a MATÍAS DANIEL 

ALTAMIRANO, DNI Nº 43.344.008, mecánico, domiciliado en calle 19 entre 20 y 22 del Barrio Milenium, ciudad, hijo de Daniel 

Alejandro Altamirano y de Ana Lucía Vega; paralizándose las actuaciones respecto al mismo; hasta tanto se produzca su detención 

o espontánea presentación. II) Librar las comunicaciones pertinentes. NOTIFIQUESE. Fdo. Dra. Rosana Mariela Glibota -Juez de 

Sala Unipersonal-; Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Secretaria-.". Presidencia Roque Sáenz Peña, 14 de abril de 2026. 

Dra. Rocío Rodríguez Mendoza 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:22/04 V:04/05/2026 

 

 

 

NEAGLOBAL S.A. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte. N° E3-2026-

30944-AE “NEAGLOBAL S.A. S/ Inscripción de Constitución de Sociedad Anónima”, hace saber por un día que, conforme 

Escritura Pública Nº 7 de fecha 14 de Abril de 2026, entre los Señores CARLOS ALBERTO DE PASACALE, D.N.I N° 20.609.062, 

CUIT 20-20609062-7 de nacionalidad Argentino, nacido el 21 de Marzo de 1968, de profesión Arquitecto; divorciado en primeras 

nupcias, con domicilio en s/ Calle s/n U.F. N°812, Barrio Cube, Belén de Escobar, Escobar, Buenos Aires; Miguel Ángel Sosa 

Cantero, D.N.I N° 94.208.492, CUIT 20-94208492-8 de nacionalidad Paraguaya, nacido el 29 de Septiembre de 1979, de profesión 

empresario, casado, con domicilio en Calle Pelagio Luna 199, Barrio Magna U.F. 103, Ingeniero Adolfo Sourdeaux, Malvinas 

Argentinas, Buenos Aires deciden la constitución de una Sociedad por Anónima, con la DENOMINACION: NEAGLOBAL S.A. y 

tiene su DOMICILIO LEGAL en Mitre 330, Resistencia en Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) 

años a partir de la fecha de inscripción en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. OBJETO: 

La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, con las limitaciones de la LGS, dentro o 

fuera del país a las siguientes actividades: 1.- Desarrollo Inmobiliario e Infraestructura: Planificación, diseño, construcción, 

remodelación y mantenimiento de obras civiles e infraestructura, públicas o privadas. Compraventa, arrendamiento y desarrollo 

inmobiliario, comercialización de materiales deconstrucción y maquinaria relacionada con la actividad; 2.Servicios Logísticos y de 

Carga Internacional: operador logístico relacionadas con la realización y recepción de embarques, consolidación y desconsolidación 

de mercancías y/o + carga, emisión de los documentos necesarios para su actividad, prestación de servicios especializados en materia 

de logística de transporte por vía marítima, aérea y/o terrestre, administración de transporte, administración de nodos logísticos, de 

almacenes, almacenamiento y bodegaje, distribución de productos propios y de terceros y, en general toda actividad específica para 

el manejo eficiente de la producción, almacenaje y distribución de productos propios y de terceros, aduanas, zonas francas, y/o 

cualquier actividad en su calidad agente de carga o transitario; 3.- Servicios de Transporte de carga y pasajeros y alojamiento de 

personas; 4. Acopio, venta y distribución de combustibles fósiles o renovables y de productos afine; 5. Actividades Industriales de 

adquisición, transformación y procesamiento de materias primas nacionales o importadas, con y sin régimen especial de máquina o 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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equivalente de conformidad a la normativa aplicable; 6.-Actividades relativas a la Industria naval, diseño, construcción, reparación, 

mantenimiento, transformación y desguace de buques y embarcaciones de diversos tipos, tareas de ingeniería naval, pintura, 

soldadura, equipamiento y toda otra conexa con la actividad; 7.- Gerenciamiento y coordinación de servicios relacionados con la 

administración de cadenas de producción, suministro y distribución incluyendo, sin limitación, los servicios prestados por: 

fabricantes, proveedores, transportistas, públicos y/o privados, almacenistas, distribuidores, importadores, exportadores, vendedores, 

ingenieros, diseñadores, contratistas, subcontratistas y consignatarios; 8.-Desarrollo y dirección de estrategias de mercadotecnia 

ventas, contabilidad y operaciones de logística; 9.- Diseño, provisión, instalación, implementación y utilización de sistemas de 

información de negocios, métodos, controles. presentación de trazados y planos; 10. Prestación de servicios y actividades 

relacionadas a las materias anteriores, al Estado nacional y/o provincial, estados extranjeros, organismos municipales, entidades 

descentralizadas o cualquier otra persona natural o jurídica, con facultades suficientes para llevar a cabo la oferta y prestación de 

dichos servicios; 11.- Adquirir, operar, vender, importar y exportar toda clase de productos y servicios relacionados con el objeta 

social, y coordinar su transporte y distribución por tierra, mar, ríos navegables y/o aire, y su venta minorista; 12 Comprar, vender, 

gravar, arrendar, adquirir y disponer en cualquier forma legal de los bienes muebles e inmuebles que sean necesarios para la 

realización de los fines sociales; 13. Registrar, adquirir, representar o vender patentes, marcas registradas, empresas licencias, know-

how, derechos de propiedad industrial; 14. Realizar toda clase de inversiones y/o negocios, individualmente o a través de terceros, 

sobre cualquier tipo de bienes muebles inmuebles, su explotación, comercialización y/o administración; incluyendo, en particular 

instrumentos negociables, títulos al portador, títulos de crédito, divisas extranjeras, acciones obligaciones, bonos, debentures, letras 

hipotecarias, acciones de sociedades anónimas abiertas + y cerradas, acciones de sociedades por acciones, derechos en otras clases 

de sociedades constituidas o en vías de serlo y, en general, cualquier instrumento de inversión en el mercado de capitales. 15. Instalar, 

operar y utilizar oficinas, plantas, fábricas, talleres, y nodos multimodales que sean necesarios para el cumplimiento de los objetos 

anteriores; 16. Celebrar contratos de leasing financiero u operativo, y de arrendamiento en general; 17. Conformar uniones 

transitorias de empresas (UTEs) estipulando objetos de las mismas; 18. Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantía. Otorgar 

cualquier clase de garantías hipotecarias, prendarias o de cualquier otra clase, ya sean reales o personales en operaciones de 

sociedades filiales, así como de cualquier otra empresa que participe en el capital social de la Sociedad. La sociedad tiene plena 

capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos 

y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y 

aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar aportes de capitales a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 

tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 

y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad tiene plena capacidad jurídica, 

pudiendo adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Contrato 

Social. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de diciembre de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de 

$30.000.000 (Pesos Treinta Millones) representado por treinta mil (30.000) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de 

valor nominal $1.000 (Pesos Un Mil) cada una y dan derecho a un voto por acción. Los accionista constituyentes han suscripto el 

100 % del Capital conforme el siguiente detalle 1) Carlos Alberto DE PASCALE, D.N.I. N° 20.609.062, suscribe la cantidad de 

9000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto 

por acción; 2) Miguel Ángel SOSA CANTERO, D.N.I. N 94.208.492 suscribe la cantidad de 21000 acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, de PESOS Un Mil ($1.000) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social 

se integra en un Veinticinco por ciento (25%) en DINERO EN EFECTIVO, mediante la entrega en este acto por parte de los 

accionistas de la suma de PESOS SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL ($7.500.000), recibiendo de conformidad el presidente 

del directorio designado, y comprometiéndose cada socio a integrar el saldo restante dentro del plazo de 2 años desde la inscripción 

del presente contrato. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD: está a cargo como DIRECTOR 

TITULAR Y PRESIDENTE a: Miguel Ángel SOSA CANTERO, documento nacional de identidad número 94.208.492, C.U.I.T. 

N°20-94208492-8, y, DIRECTOR SUPLENTE a: Carlos Alberto DE PASCALE, argentino, documento nacional de identidad 

número 20.609.062, C.U.I.T. N° 20-20609062-7. Mandato 3 ejercicios. Prescinde de sindicatura. Resistencia, 27 de Abril de 2026. 
C. P. María Ines Vallejos 

Jefe A/C Dpto. SRL 
E 2-2026-8186-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CAMARA GAMMA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

CAMARA GAMMA SRL. S/ Inscripción de Cesión de Cuotas y Modificación de la CLAUSULA CUARTA del Contrato 

Social, bajo E-3-2022-49538-Ae se hace saber que por un día que por Actas n° 25 de fecha 20/10/2022, ratificada mediante Acta Nº 

30 el socio decide: 1. Fleying Armando Benjamín DNI 8.095.200, ceder la totalidad de sus cuotas dejando de pertenecer a la 

sociedad, a los Sres. Sr. GINOCCHI PEDRO GUILLERMO DNI 5.665.390, el Sr. TOMASSONE EDUARDO ALBERTO DNI 

5.272.225, y la Sra. MARCICO DOTTO JULIA BEATRIZ, DNI 17.331.674 Y 3. Modificar la cláusula cuarta quedando redactada 

de la siguiente manera: CLÁUSULA CUARTA: El Capital Social se fija en la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00) divididos en 

dos mil cuotas sociales de peso diez (10) cada una, que los socios suscriben e integran en este acto: Julia Beatriz Marcico Dotto 398 
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cuotas, que representa el 20% por pesos tres mil novecientos ochenta ($ 3980,00); Pedro Guillermo Ginocchi 899 cuotas que 

representan el 45%, por pesos ocho mil novecientos noventa ($ 8990,00) y Eduardo A. Tomassone 703 cuotas que representan el 

35% por pesos siete mil treinta ($ 7030,00). Resistencia 24 de abril de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Inspectora A/C 
E 2-2026-8207-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GONCO MAYORISTA S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en los autos caratulados: 

GONCO MAYORISTA S.R.L. S/ Readecuación de Capital. Modificación de cláusula CUARTA. Expediente Nº E3-2026- 

23113 -AE. Se hace saber por un día que por Acta de Reunión de Socios nº03 de fecha 18/03/2026; los socios: Jorge Alberto 

GONZALEZ, DNI 31.585.181 y Exequiel Alejandro CORDOBA, DNI 36.506.600; de la sociedad GONCO MAYORISTA S.R.L. 

CUIT 33-71789441-9 con domicilio social en CHACRA 28, SECCION C, CIRCUNSCRIPCION I, Pampa del Infierno - Chaco. 

Inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, bajo Matrícula Nº 920, folios 

24/35, Resolución N°36 Tomo I (1C), de fecha 16/01/2023; deciden: A. Readecuar el capital social de aporte no dinerario a dinero 

en efectivo por pesos $9.000.000. En consecuencia, se modifica la Cláusula CUARTA del Contrato Social, quedando redactado de 

la siguiente manera: “CUARTA. El capital social es de $10.200.000 (Pesos Diez Millones Doscientos Mil) representado por 10.200 

(Diez Mil Doscientas) cuotas de valor nominal $1.000 (Pesos Mil) cada una y dan derecho a un voto por cuota, totalmente suscriptas 

por los socios según el siguiente detalle: el señor Jorge Alberto GONZALEZ 5.100 (Cinco Mil Cien) cuotas de capital por $5.100.000 

(Pesos Cinco Millones Cien Mil) y el señor Exequiel Alejandro CORDOBA 5.100 (Cinco Mil Cien) cuotas de capital por $5.100.000 

(Pesos Cinco Millones Cien Mil). Las cuotas se integran en un 100% (cien por ciento). El capital social podrá incrementarse según 

la decisión de los socios en cualquier momento que la sociedad lo requiera y por el monto que los socios estipulen. Dicho incremento 

puede provenir de las siguientes formas: A) Capitalización de las reservas (excluida la Legal), aprobada por la Asamblea de Socios; 

B) Capitalizando toda o parte de las ganancias del ejercicio aprobada por Asamblea de Socios; C) Apelando a nuevos aportes por 

parte de los socios; D) Capitalizando el excedente de valor que puedan tomar los bienes de la Sociedad sobre el valor establecido en 

el último Inventario y Balance General, cuyo excedente se obtendrá mediante la revaluación practicada en la forma que establezcan 

las leyes y reglamentaciones pertinentes.” Quedando las demás cláusulas sin modificar. Resistencia 27 de abril de 2026. – 
C. P. María Ines Vallejos 

Jefe A/C Dpto. SRL 
E 2-2026-8238-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FIAMBRERIA M&M DESCARTABLES 

TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO 

EDICTO: En la ciudad de Resistencia - Chaco, en cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867 el Sr. VICTOR 

MAURICIO MARIN, DNI N 36.117.110, domiciliado en Av. Arribalzaga N° 1095, Rcia, anuncia transferencia del Fondo de 

Comercio destinado al rubro comercio minorista de alimentos, bebidas y descartables, bajo la designación comercial de 

FIAMBRERIA M&M DESCARTABLES con domicilio comercial Av. Castelli N° 2998, Rcia., a favor de AQUINO, MARIA 

ANDREA, DNI 28.707.747, con domicilio real Ch 285, Mz. 119, Pc. 10, Plan 237 Viv., Brqas. Para oposiciones con Wilfredo 

Daniel Lezana, abogado, MP 4492, con domicilio legal en Lavalle N° 2065, Rcia. 
Victor Mauricio Marin 

Comerciante 
E 2-2026-8264-AE              E:04/05 V:13/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
AVENIDA S.R.L. 

EDICTO. Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "AVENIDA 

SRL S/Cesión de Cuotas y Modificación de la cláusula cuarta del Contrato Social" Expte. No E3-2024-85311-AE: se hace 

saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo Privado de fecha 10/12/2024, y Acta N° 95 de fecha 19/11/2024, ratificado 

mediante Acta Nº  96 de fecha 20/11/2024: Pierrot Aníbal Néstor CUIT N° 20-14815939-1 con domicilio en calle Chacabuco N 

135- Charata- Chaco y Pierrot Adriana Noemí CUIT N° 27-17187462-4 con domicilio en calle Juan José Paso N° 267, han cedido 

y transferido a título de venta parte de sus cuotas de la firma "AVENIDA SRL", con domicilio en avenida Güemes y Ruta N° 89- 

CHARATA-Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia Protocolo de Sociedades, Acta N° 2226, Folio 

262/268-02/10/1969 - Tomo XIX, a favor del socio Apud Víctor José CUIT N° 24-13345512-0 y a favor del Sr. Pierrot Franco 

Nelson CUIT N° 20-25751285-2, quedando en consecuencia modificada la cláusula 4º redactada de la siguiente manera: 

"CLÁUSULA CUARTA: El Capital Social se fija en la suma de Pesos DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00), dividido en veinte mil 

(20.000) cuotas de Pesos diez ($ 10,00) cada una, habiéndose suscripto e integrado por los socios de la siguiente manera: El Socio 

APUD VICTOR JOSE: Suscribe e integra en este acto, once mil (11.000) cuotas partes por un valor de Pesos ciento diez mil ($ 

110.000,00) que representa el cincuenta y cinco por ciento (55%) del Capital Social, El Socio PIERROT ANIBAL NÉSTOR: 

Suscribe integra en este acto, tres mil cuatrocientas (3.400) cuotas partes por un valor de Pesos treinta y cuatro mil ($ 34.000,00) 
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que representa el diecisiete por ciento (17%) del Capital Social, El Socio PIERROT FRANCO NELSON: Suscribe e integra en este 

acto, dos mil ochocientas (2.800) cuotas partes por un valor de Pesos veintiocho mil ($28.000,00) que representa el catorce por 

ciento (14%) del Capital Social y, La Socia PIERROT ADRIANA NOEMİ: Suscribe e integra en este acto, dos mil ochocientas 

(2.800) cuota partes por un valor de Pesos veintiocho mil ($ 28.000,00) que representa el catorce por ciento (14%) del Capital Social. 

En consecuencia, el capital integrado a la fecha asciende al cien por ciento (100%), y no existe a la fecha saldos pendiente de 

integración. Además, los socios designan a en el cargo de gerentes a los Sres. Apud Víctor José, Apud Angel Yamil y Apud Abi 

Giselle, por tiempo Indeterminado, quienes se desempeñarán en forma indistinta. Quedando las demás Cláusulas sin modificar. 

Resistencia 24 de abril de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8041-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BIMA S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte N.º E-3-2025-

86964-AE ID 40364 caratulado “BIMA S.A. S/ INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN” se hace saber que por 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA UNÁNIME N° 2 del 05/09/2025, resolvió Disolver y Liquidar la 

sociedad Artículo 94 inciso 1 LGS. Designó Liquidador y titular de la guarda de libros y documentación al Sr. ROBERTO ANDRES 

GOROSTIAGA, DNI N° 32.494.116, quien constituye domicilio especial y de guarda de libros en Av. Sarmiento 786 Piso 5 Dpto. 

D Resistencia Chaco.- Se deja constancia que la sociedad se encuentra inscripta en la Inspección General de Personas Jurídicas y 

Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, bajo la Matrícula Nº 2237 Acta N° 26 Folios 435/449 Tomo I Año 2018 y 

que el domicilio social era el de Av. Sarmiento 786 Piso 5 Resistencia Chaco.- Resistencia, 24 de abril  de 2026.  
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8040-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INM LOG S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados: 

"INM LOG S.R.L. s/ Cambio de Sede Social" Expte. No E-3-2024-62457-AE, CUIT Nº 30-71825291-8, inscripta bajo Acta N° 

87, Matrícula N° 1004, Folios 1040/1050, Resolución N° 1280 de fecha 14/09/2023, Tomo I (4C), Αñο 2023, hace saber por un día 

que: Por Acta de Reunión de Socios N° 4 de fecha 30 de junio de 2024, se resolvió el cambio de sede social de la sociedad, 

trasladándola de su domicilio anterior sito en calle San Martín N° 1415, de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, a su nuevo 

domicilio en calle Coronel Bogado N° 1101, de la misma ciudad y provincia. Sin modificación de cláusula. Resistencia 17 de abril 

de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8352-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MACMONK S.A.S. 

EDICTO - Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos: 

“Expte. Nº E3-2026-25315-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 8 de abril de 2026 entre 

el Sr. BARRIENTOS MATIAS LEONEL, mayor de edad, de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, comerciante, quien 

acredita su identidad con DNI N°35.690.638, CUIT 20-35690638-2, domiciliado en 1 de Mayo 1.450 de la ciudad de Resistencia, 

Chaco; y la Sra. LÓPEZ MABEL MACARENA, mayor de edad, de nacionalidad argentina, de estado civil soltera, comerciante 

quien acredita su identidad con DNI N°34.793.485, CUIT 27-34793485-8, domiciliada en Jujuy 2525 de la ciudad de Resistencia, 

Chaco; han constituido una sociedad que se denominará “MACMONK S.A.S.”, con SEDE SOCIAL: en calle en Jujuy 2525, 

Resistencia, Chaco. DURACIÓN: La sociedad tendrá un plazo de duración de noventa y nueve años contados de la fecha de 

inscripción en la IGPJ y RPC, pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. OBJETO: La sociedad tendrá 

por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, relacionados directa o 

indirectamente con las siguientes actividades: Venta al por menor y mayor en kioscos, en comisión o consignación, de comestibles 

y alimentos, golosinas, bebidas con o sin alcohol, y demás productos de almacén en formato veinticuatro horas, con o sin delivery. 

CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de PESOS DOS MILLONES ($2.000.000,00), divididos en 200 acciones 

de igual valor nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cada una con derecho a un voto por acción. Los accionistas 

constituyentes han suscripto doscientas acciones (200) por un valor nominal de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cada una. La clase de 

acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas no endosables. El Capital Social se integra en un veinticinco por ciento 

(25%) en dinero en efectivo, acreditado mediante boleta de depósito, debiendo integrarse el saldo pendiente del Capital dentro del 

plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Nº de Acciones                   Accionista                              Porcentaje de Capital 
001 - 100                   Barrientos Matías Leonel                 50% 
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101 - 200                   López Mabel Macarena                    50% 
El cargo de Administrador Titular será ocupado por el Sr. BARRIENTOS MATIAS LEONEL, mayor de edad, de nacionalidad 

argentino, de estado civil soltero, comerciante, quien acredita su identidad con DNI N°35.690.638, CUIT 20-35690638-2, 

domiciliado en 1 de Mayo 1.450 de la ciudad de Resistencia, Chaco; Administrador Suplente será ocupado por la Sra. LÓPEZ 

MABEL MACARENA, mayor de edad, de nacionalidad argentina, de estado civil soltera, comerciante quien acredita su identidad 

con DNI N°34.793.485, CUIT 27-34793485-8, domiciliada en Jujuy 2525 de la ciudad de Resistencia, Chaco; ambos presentes en 

este acto constitutivo; durarán en el cargo hasta que la asamblea de accionistas decida su reemplazo. y Representante Legal será 

ocupado el Sr. BARRIENTOS MATIAS LEONEL, mayor de edad, de nacionalidad argentino, de estado civil soltero, comerciante, 

quien acredita su identidad con DNI N35.690.638, CUIT 20- 35690638-2, domiciliado en 1 de Mayo 1.450 de la ciudad de 

Resistencia, Chaco, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social. La sociedad prescinde de la sindicatura. 

La Sociedad cerrará sus ejercicios el 31 de diciembre de cada año. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8277-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EQUIPO AGIL S.A. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en Expte Nº E 3-2026-

31347 AE caratulado: "EQUIPO AGIL S.A. s/inscripción de Directorio", se hace saber por un día que, los accionistas de la 

entidad han resuelto en Asamblea Ordinaria de fecha 13/03/2026 y Acta de Directorio de Distribución de cargos de fecha 13/03/2026 

la integración del nuevo Directorio, como se detalla a continuación: DIRECTOR TITULAR PRESIDENTE: Cesar Oscar Moreno, 

Apellido Materno: Fidani, Nacionalidad: Argentina, Fecha de Nacimiento: 31/01/1987, Estado Civil: Casado, D.N.I. N° 32.589.595, 

C.U.I.T. N° 20-32589595-1, Profesión: Empresario, Domicilio: Santa Fe 88 - Resistencia - Chaco, Domicilio Especial: Ruta Nicolas 

Avellaneda KM 17- Resistencia - Chaco. DIRECTOR SUPLENTE: Marina Rosalia Fernández, Apellido Materno; García, 

Nacionalidad: Argentino, Fecha de Nacimiento: 26/09/1984, Estado Civil: Casada, D.N.I. NO 31.139.020 C.U.I.T. NO 27-31139020-

7, Profesión: Contadora, Domicilio: Chacra 285 MZ 94 PC 17 B°120 VIV CGT- Resistencia- Chaco, Domicilio Especial: Ruta 

Nicolas Avellaneda KM 17- Resistencia - Chaco. Duración del Mandato 3 Años. Período comprendido entre 13/03/2026 y 

12/03/2029. Resistencia 29 de abril de 2026. - 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8401-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BABANY TIENDA DE MATES S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco, 

en autos caratulados “BABANY TIENDA DE MATES S.A.S. S./ Inscripción de Transferencia de Acciones y Designación de 

Administradores- Expte Nº E-3-2026-29946 AE”, se hace saber por un día que por Acta de Reunión Nº 1 de fecha 01 de abril de 

2026 y Contrato de Cesión de Acciones de fecha 01 de abril de 2026, los accionistas de BABANY TIENDA DE MATES S.A.S., 

inscripta bajo Nº 1369, Acta 160. Folios 2708/2717 Tomo Nº 1 de Sociedades por Acciones Simplificadas Año 2024, con sede social 

en Av. Castelli N° 1180, Local 6, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, la accionista Ifrán Adriana V. propietaria de 

2500 acciones, cede y transfiere a favor de los Sres: Acevedo Carlos J. 834 acciones, Acevedo Brisa C. 833 acciones y a Acevedo 

Carlos F. 833 acciones; y luego de la renuncia de los Administradora y Representante Legal Sra. Adriana V. Ifrán se resuelve 

designar una nueva Administradora y Representante Legal en nombre de la Sra. Brisa Cecilia Acevedo, DNI Nº 44.331.590- CUIT 

Nº 27-44331590-5 y Administrador Suplente Carlos Jerónimo Acevedo DNI Nº 24.896.274- CUIT Nº 20-24896274-8, quienes 

durarán en sus cargos por tiempo indeterminado, de tal manera que los artículos del capital social y acciones quedará redactado de 

la siguiente manera: “ARTICULO 7º: CAPITAL SOCIAL: SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN. El capital social estará integrado 

por la suma de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000,00), expresado en moneda nacional, representado por diez mil (10.000) 

acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00) de valor nominal cada una y que dará 

derecho a un voto por acción. Los accionistas han suscripto la totalidad del capital social y se encuentra integrado el 25%, en tanto 

el 75% restante se integrará en el plazo de 2 años desde el contrato constitutivo. El capital suscripto se encuentra distribuido de la 

siguiente manera: TOTAL DE ACCIONES DE CAPITAL: 10.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables. ACEVEDO 

CARLOS JERONIMO: 3.334 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, que representan el 33,34% del capital suscripto, 

equivalente a $ 1.333.600. ACEVEDO BRISA CECILIA: 3.333 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, que representan 

el 33,33% del capital suscripto, equivalente a $ 1.333.200. ACEVEDO CARLOS FACUNDO: 3.333 acciones ordinarias, 

nominativas, no endosables, que representan el 33,33% del capital suscripto, equivalente a $ 1.333.200. TOTAL SUSCRIPTO: 

100% 10.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables; equivalentes a $ 4.000.000,00. ARTÍCULO 8: CARACTERÍSTICAS 

DE LAS ACCIONES. Las acciones de la sociedad en que se halla dividido su capital son de clase: ACEVEDO CARLOS 

FACUNDO, ORDINARIAS-NOMINATIVAS-NO ENDOSABLES- 3333; ACEVEDO CARLOS JERÓNIMO, ORDINARIAS- 

NOMINATIVAS-NO ENDOSABLES 3334; ACEVEDO BRISA CECILIA, ORDINARIAS- NOMINATIVAS- NO 

ENDOSABLES, 3333. Modificando la CLÁUSULA SEGUNDA de las CLAUSULAS TRANSITORIAS LA que quedara redactada 
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de la siguiente manera: Clausula Segunda: El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE LEGAL será 

ocupado por la Srta., ACEVEDO BRISA CECILIA, DNI Nº 44.331.590, soltero, comerciante, domiciliada en Fortín de los Pozos 

Nº 186 -Resistencia, y ADMINISTRADORSUPLENTE será ocupado por el Sr. ACEVEDO CARLOS JERONIMO, DNI Nº 

24.896.274, casado, comerciante, domiciliado en Av. Castelli Nº 1180- Resistencia, ambos de la Provincia del Chaco; con un plazo 

de duración en sus cargos por tiempo Indeterminado.” Quedando los demás artículos sin modificar. Resistencia, Chaco, 28 de abril 

de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8408-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
INSTITUTO DE OJOS SAENZ PEÑA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

INSTITUTO DE OJOS SAENZ PEÑA S.A.S. S./ Inscripción de Constitución de S.A.S - Exp. N° E-3-2026-18978-AE-, Se 

hace saber por un día que por Instrumento Privado de fecha 15 de Abril de 2026; El Sr. Sergio Ciro Salvador Colaneri, DNI 

N°17249630, CUIT N°20-17249630-0, de nacionalidad Argentina, nacido el 28/03/1965, profesión: médico especialista en 

oftalmología, estado civil casado, con domicilio en la calle Chacabuco N°07, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco 

y la Sra. Dora Elsa Angeloff, DNI N°18.189.625, CUIT : N°27-18189625-1, nacionalidad Argentina, nacida 27/06/1967, profesión 

comerciante, estado civil casada, con domicilio en Chacabuco N°07, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, que vienen 

por este acto a dejar sin efecto el contrato de constitución de sociedad por acciones simplificada de fecha 01 de Octubre de 2025, 

certificado por la Escribana Laura Patricia Cesal, titular del registro N.º 11, además mediante el presente manifiesta su voluntad de 

constituir una Sociedad por Acciones Simplificada que se denominará “INSTITUTO DE OJOS SAENZ PEÑA S.A.S” Sede Social: 

calle Urquiza Nº 279 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco. Duración: El plazo de duración de la 

sociedad es de treinta (30) años, contados a partir de la fecha de inscripción en la IGPJYRPC, dicho plazo podrá ser prorrogado por 

decisión de los socios. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro 

o fuera del país, a la prestación de servicios relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: Servicios de 

consulta y atención de la salud humana, Servicios de oftalmología, practicas quirúrgicas sin internación, toda clase de estudios, 

prácticas y análisis relacionados con la salud visual. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 

jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de 

las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o 

jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración, comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 

tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 

y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público. Capital Social: El capital social estará integrado por la suma de PESOS 

CINCO MILLONES $ 5.000.000,00, expresados en moneda nacional, dividido en 500 Quinientas acciones Ordinarias, Nominativas, 

No endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS DIEZ MIL $ 10.000,00 cada una con derecho a un (1) voto por acción. 

El capital social se encuentra suscripto en su totalidad en dinero en efectivo, en un 100% en este acto e integra, en un veinticinco 

coma dos por ciento ( 25,2%) en dinero efectivo, pesos un millón doscientos sesenta mil ($1.260.000,00) . Los socios suscriben el 

100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Sergio Ciro Salvador Colaneri 250 acciones por un valor nominal de 

PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL $ 2.500.000,00 equivalente al 50% del capital, acciones ordinarias nominativas no 

endosables, la socia Dora Elsa Angeloff 250 acciones por un valor nominal de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL $ 

2.500.000,00 equivalente al 50% del capital, acciones ordinarias nominativas no endosables. El capital social se integra, en este acto, 

un veinticinco por ciento 25,2% en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante boleta de depósito del NBCH debiendo 

integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de 

la sociedad. Órgano de Administración: La ADMINISTRACIÓN de la sociedad estará a cargo de un Administrador titular y 

Representante Legal que ocupará el Sr. Sergio Ciro Salvador Colaneri, DNI N°17249630, CUIT N°20-17249630-0, de nacionalidad 

Argentina, nacido el 28/03/1965, profesión: médico especialista en oftalmología, estado civil casado, con domicilio en la calle 

Chacabuco N°07, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, quien tiene el cargo conferido por un plazo de duración 

indeterminado, constituye domicilio especial en la sede social ; Y el cargo de Administrador suplente la Sra. Dora Elsa Angeloff, 

DNI N°18.189.625, CUIT : N°27-18189625-1, nacionalidad Argen tina, nacida 27/06/1967, profesión comerciante, estado civil 

casada, con domicilio en Chacabuco N°07, Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, quien tiene el cargo conferido por 

un plazo de duración indeterminado, constituye domicilio especial en la sede social. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la Sindicatura. Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrara sus ejercicios el 30 de Septiembre de cada año. Resistencia 29 de Abril 

de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-8432-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE NAPENAY 

COMUNICA EXTRAVIO DE LIBRO 
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Acta Móvil Comisión Directiva. En la ciudad de Napenay, Provincia del Chaco a los cinco días del mes de abril del año dos mil 

veintiséis, siendo las dieciocho horas, el Presidente Daniel Ernesto Gómez y asistido por miembros de la Comisión Directiva, que 

firman al pie de la presente acta; se reúnen con el fin de informar que el Libro de Actas de reuniones de Comisión Directiva y 

Asambleas N°1 de la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Napenay se encuentra extraviado y no lo encontramos y por 

ello se realizara una exposición policial y que esta acta será publicada en Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, con el fin de 

solicitar a la Dirección Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Gobierno, la habilitación del 

Libro de Actas de reuniones de Comisión Directiva y Asambleas N° 2 de 200 fojas de la Asociación. Todo con el fin de cumplir con 

las autoridades pertinentes.- 
Daniel Ernesto Gómez 

Presidente 
E 2-2026-8120-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS DE CHARATA 

Charata – Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Señores Asociados: En cumplimiento de los Estatutos Sociales y Leyes vigentes, cumplimos en invitar a Uds. a la Asamblea General 

Ordinaria, que se llevará a cabo el día 30 de Abril de 2026, a las 20 horas, en la sede social, sito en calle Av. Belgrano 315 de la 

ciudad de Charata, y a los efectos de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1) Designación de dos personas asociadas para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario de la 

Entidad. 
2) Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 

Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos e Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas, 

correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31/12/2025. 
3) Consideración de la Cuota Social. 
 

Daniel Alcides Nieli 
Presidente a cargo 

E 2-2026-6986-AE              E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN IGLESIAS EVANGÉLICAS MARANATHA 
COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBROS 

Por la presente comunicamos A los interesados de la Asociación Iglesias Evangélicas Maranatha, que se han extraviado los Libros 

de acta y el de registro de asistencia N° 1 en vía pública, por lo cual se procedió a realizar la denuncia correspondiente y a la solicitud 

de la rúbrica de los nuevos ejemplares, en la Inspección de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco.  
Gómez, Lucio 

Presidente 
E 2-2026-7150-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN REPRESENTANTES VIAJANTES DE COMERCIOS 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Cumpliendo normas estatutarias, tenemos el agrado de invitar a los Señores Asociados a QUINCUAGÉSIMA ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, que se realizará el día viernes (quince) de Mayo del cte. año, a las 20:30 h, y que se llevará a cabo en la 

Sede Social, sito en calle Guillermo Brown (23) N*757 de Presidencia Roque Sáenz Peña, para considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 (dos) Asambleístas para que juntamente con el Secretario General y el Secretario Adjunto y de Actas refrenden 

el Acta de la Asamblea.  2- 

2. Justificación por fuera de término de la Asamblea G N  

3. Lectura de la Memoria Anual, consideración de los Estados Contables, finalizados el 31-08- . 2025. El  

4. 4- Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de los Estados Contables finalizados el 31-08- 2025.  

5. Consideración de la cuota societaria mensual de los Socios Activos. 

NOTA: De los Estatutos Sociales: La Asamblea tanto Ordinaria como Extraordinaria se celebrará válidamente, cualquiera sea el 

número de Asociados presentes, luego de transcurrido 1 (una) hora de la fijada en las Convocatorias para su realización. 
Alejandro Adrian Sanchez   Jose Orlando Gonzalez 

        Secretario Adj. y de Actas              Secretario General 
E 2-2026-7976-AE              E:04/05/2026 
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SINDICATO DE CHOFERES DE CAMIONES 
OBREROS Y EMPLEADOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
La Comisión Directiva del Sindicato de Choferes de Camiones, Obreros y Empleados del Transporte Automotor de Cargas del 

Chaco convoca a sus afiliados a la Asamblea Anual Ordinaria Ejercicio 2025 a realizarse el próximo día sábado 30 (treinta) de mayo 

de 2026 y que tendrá lugar en la ciudad de Pcia Roque Sáenz Peña en la sede social de la Asociación de Trabajadores de la Sanidad 

Argentina -ATSA- en esa ciudad sito en calle 0 -entre 11 y 13 -Pibernus 540- a partir de la hora 19:00. En la misma se tratará el 

siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1) Apertura de la Asamblea a cargo del Señor Secretario General Isaías Alegre.  
2) Entonación de las estrofas del Himno Nacional Argentino.  
3) Minuto de silencio.  
4) Elección de dos asambleístas para rubricar el Acta de la Asamblea juntamente con el Secretario General y el Secretario de 

Actas.  
5) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.  
6) Lectura y Aprobación de Memoria y Balance General de Cuentas, Cálculos de Gastos y Recursos 2025 y consideración de 

la ayuda económica prestada a la Obra Social por parte del Sindicato. 
7) Otros temas a propuesta o con la aprobación de la mayoría de presentes.  

Isaías Alegre 
Secretario 

E 2-2026-8210-AE              E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CAJA DE PREVISION PARA PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA 
DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Resistencia, 16 de Abril de 2026. Del Directorio: A todos los Afiliados de La Caja: En cumplimiento de lo establecido en el Art. 32 

do. sgtes. y ccds. de la Ley Nº 552-H-, nos es grato convocarlos a participar de la TRIGÉSIMA OCTAVA ASAMBLEA 

ORDINARIA de la INSTITUCIÓN que tendrá lugar el día viernes 29 de mayo de 2026 a partir de las 18:00 hs., en la Sede de la 

Caja de Previsión para Profesionales de la Ingeniería del Chaco, sito en Juan B. Justo Nº 740 de Resistencia, a los efectos de 

considerar el siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

 
1º) ELECCIÓN de DOS (2) Asambleístas afiliados, con derecho a voto, para suscribir el Acta de la Asamblea conjuntamente con 

el Presidente y Secretario de la Caja de Previsión. 
2º) ELECCIÓN POR LISTA de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES y SUPLENTES ALTERNOS en las matrículas 

de INGENIEROS, TÉCNICOS Y REPRESENTANTE DE JUBILADOS para constituir el Directorio de la Caja por DOS (2) años, 

período 2026/2028. 
3°) Consideración de la MEMORIA del 39° Ejercicio Administrativo, período 01-01-2025 al 31-12-2025. 
4º) Consideración de los Estados Contables del 39° Ejercicio Económico, período 01-01-2025 al 31-12-2025. 
5º) Consideración del CÁLCULO DE RECURSOS y GASTOS para el 40º Ejercicio Económico, período 01/01/2026 - 31/12/2026. 
6º) Consideración de la Renta del Fondo de Capitalización del 39° Ejercicio Económico. 
7º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4102 del 18/06/25: ASIGNACIÓN COMPLEMENTARIA NO PREVISIONAL -

EXTRAORDINARIA- 
8º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4103 del 18/06/25: Incrementos Haber Jubilatorio y Cuotas (HBJ y Art.15 RPP). 
9º) Consideración y Aprobación Resolución Nº 4179 del 19/11/2025: Incremento H.B.J y Cuotas Mensuales. 
10º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4191 del 12/12/2025:¨Asignación complementaria NO previsional s/H.B.J 

p/Jubilados y Pensionados. 
11º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4228 del 09/04/2026: ”De las excepciones y bajas de Afiliados que se abstuvieron 

de ejercer la profesión Independiente”. 
12º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4241 del 09/04/2026::”Asignación complementaria NO previsional s/H.B.J 

p/Jubilados y Pensionados”. 
13º) Consideración y Aprobación Resolución Nº4242 del 09/04/2026:¨ Modificación a Reglamento de Prestaciones Previsionales”. 
14º) ELECCIÓN del SÌNDICO Titular y Suplente, cargo que le corresponde a la matrícula de INGENIEROS por UN (1) año –

Período 2026/2027- (Art. 17 y 18 de la Ley 552-H. Estos plazos comenzarán a contarse desde la toma de posesión de los respectivos 

cargos. 
15º) Fijación de la remuneración de Directores Titulares y Síndico Titular (Art. 19 de la Ley 552 H), por el 39° Ejercicio de La Caja, 

periodo 01/01/2025 al 31/12/2025. 
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16º) PROCLAMACIÓN de DIRECTORES TITULARES, SUPLENTES Y SUPLENTES ALTERNOS; REPRESENTANTE DE 

JUBILADOS, SÍNDICOS TITULAR y SUPLENTE.- 
DISPOSICIONES ESPECIALES para la Asamblea:  
Ley Nº 552-H- 
Art. 36: Las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias funcionarán con la presencia a la hora de citación, de la mitad más uno de los 

afiliados en condiciones de votar, transcurrida una hora de la señalada en la convocatoria, se constituirá formalmente con los afiliados 

presentes cualquiera fuere su número. Serán presididas por su titular o en su defecto por el Vicepresidente, o el miembro del 

Directorio de mayor edad que se encuentre presente; en caso de ausencia de toda autoridad, la Asamblea elegirá un miembro que 

reúna las condiciones para ser titular del Directorio, por simple mayoría.- 
Art. 38: En las Asambleas sólo se podrá deliberar y resolver sobre los asuntos indicados en el Orden del Día; sus resoluciones serán 

obligatorias para todos los beneficiarios y el Directorio; serán tomadas por simple mayoría de votos, salvo en los casos a que se 

refiere el artículo siguiente. 
Art. 39: Se requerirá el voto afirmativo de dos tercios de los afiliados presentes, para: a) Reconsideración de resoluciones tomadas 

por el Directorio o por una Asamblea anterior. b) Aprobación y reforma de los Reglamentos. 
Para la realización de ésta Asamblea se utilizará el PADRÓN DEFINITIVO emitido al 24/04/2026 con AFILIADOS al día al 31-

12-2025 –observaciones y tachas cerrado al 20/04/26 (Diario Norte del 01/04/26) y únicamente tendrán voz y voto los allí incluidos. 

El ingreso a ésta Asamblea será libre para todos los profesionales afiliados. El Directorio ha otorgado plazo para regularizar deudas 

al 31/12/25 hasta la hora 12 del día 16/03/26 (Diarios Norte del 27/02/26), (Norma de aplicación: Decreto P.E.P. N° 1.785/91).- 
Mmo. Ángel Bernardo Jiménez                               Arq. Gustavo Alberto Beveraggi 

Director Titular Secretario      Director Titular Presidente 
E 2-2026-8158-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CLUB CULTURAL, SOCIAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO- HERCULES 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Datos de Inscripción: Decreto N° 1532 de fecha 15-07-1986. Señor Asociado: En cumplimiento con lo dispuesto por el Estatuto 

Social y lo resuelto por la Comisión Directiva en su reunión de fecha 07 de Abril de 2025, constancias obrantes en Actas, invitamos 

a Usted a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en sede de La Asociación, sito en calle Las Heras Nº 135 de la ciudad 

de Charata, el 30/04/2025, a partir de las 21hs. a los efectos de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1) Lectura y aprobación del Acta anterior.  
2) Designación de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de Asamblea.  
3) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos y Notas 

Complementarias, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2024. 
Cimbaro Canella Pablo Rodolfo  

Presidente 
E 2-2026-8319-AE               E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION ARA SUNU 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: La Comisión Directiva, convoca a los asociados a la Asamblea General Ordinaria, para el día 29 de Mayo de 

2026, a las 19 horas en la Sede Social de calle Rawson y José Ingeniero de la ciudad de Villa Ángela, Provincia del Chaco y en caso 

de que hubiera que convocarla en segunda convocatoria, que la misma se realice el mismo día a las 21 horas, a fin de considerar el 

siguiente:  
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA junto al presidente y 

secretario. 

2. Lectura y consideración de la memoria, balance general año 2025/2026, cuadro de recursos y gastos, informe de la comisión 

revisora de cuentas, informe del auditor correspondientes a dicho ejercicio económico y renovación parcial de autoridades. 

3. Monto de cuota societaria. 

Valderrey Lucia M.V.   Barrientos Diego G. 
Secretaria    Presidente 

E 2-2026-7860-AE              E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

SEFECHA S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento a disposiciones de nuestro estatuto, el Directorio de SEFECHA S.A. convoca a los señores socios a celebrar la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en SE.FE.CHA S.A., sito en Av. Las Heras, Resistencia, Chaco, el 19 de mayo 

2026 a las 9,30 horas, a fin de dar tratamiento al siguiente 
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ORDEN DEL DIA 
1. Designación de dos Accionistas para suscribir el acta.  

2. Motivos de la realización de la asamblea fuera de término. 

3. Lectura y consideración de la Memoria y Estados Contables del Ejercicio 2025. 

4. Consideración de Honorarios Directorio Ejercicio 2025. 

5. Consideración de Honorarios de la Comisión Fiscalizadora Ejercicio 2025.  

6. Informe sobre la liquidación final de la empresa. 

Omar Rene Leguizamon 
Presidente 

E 2-2026-8361-AE               E:04/05 V:13/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO Bº UPCP 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios, En cumplimiento con las disposiciones estatutarias vigentes, el Club Social y Deportivo Bº UPCP, los convoca a 

la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 22 de Mayo de 2026 a las 18.30 horas en la sede del club sito en Delfino Nº2375 

de la ciudad de Resistencia a los efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de 2 socios para que junto al Presidente y Secretario firmen del acta 

2. Análisis y Consideración de Memoria, Estados Contables e Informes de la Comisión Revisora de Cuentas y demás 

documentación del Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2024 y el 31/12/2025. 

3. Renovación de Comisión Directiva por vencimiento del mandato 

Horacio Aguilera 
Presidente 

E 2-2026-8371-AE               E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

FEDERACIÓN MÉDICA DEL CHACO 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EXTRORDINARIA 

Se convoca a ASAMBLEA GENERAL EXTRORDINARIA del Consejo Provincial de la Federación Médica del Chaco, para el día 

18 de Mayo de 2026, a las 11:00 hs., en la sede de FEMECHACO, sito en Av. Avalos Nº 450 de la Ciudad de Resistencia, para 

tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos (2) asambleístas para la firma del acta en forma conjunta con el Secretario General y el Secretario de Actas 

y Prensa.- 

2. Análisis de la validez de la convocatoria. 

3. Autorización del Consejo Provincial en los términos del Art. 42º inc h) del Estatuto vigente, dotando de facultades para que la 

Comisión Ejecutiva realice y ejecute las acciones pertinentes para la venta de bienes y actos complementarios y necesarios para 

concreción de los mismos, en particular para producir la venta del Inmueble ubicado en Solar B – Manzana 76 – Dpto. San 

Fernando – Ciudad de Resistencia, en la modalidad legal posible y conveniente, y de realizar los actos necesarios para 

concreción de la misma.- 

Resistencia, 23 de Abril de 2026. 
Dr. Miguel Horacio Matta 

Secretario 
E 2-2026-8392-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 95 PAMPA TOLOZA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Señores Socios: En cumplimiento a disposiciones legales y Estatutarias vigentes la Com. Directiva del Cº Cº Nº 95 Pampa Toloza 

convoca a Usted a la Asamblea Gral. Ordinaria correspondiente al XXXV Ejercicio Económico Social finalizado el 31/12/2025 y 

que se realizará el día 22 de Mayo de 2026 a la 9:00 horas, en nuestra Sede Social, sita en Pc. 3 Secc, A, Circ. VII Chacra 45 del 

Paraje “Pampa Toloza” para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1º) Exposición de los motivos de la realización fuera de término de la presente Asamblea por: a) causas de fuerza mayor. 
2º) Elección de 2 (dos) socios para refrendar el Acta de la presente Asamblea, conjuntamente con el presidente y secretario.  
3º) Análisis y consideración de Memoria, Estados Contables, Cuadros Anexos, Notas complementarias, Inventario, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y dictamen de Auditoría Externa, correspondiente al ejercicio económico N° 35 finalizado el 31 de 

diciembre de 2025. 
4º) Informe de los movimientos de fondos mensuales hasta el mes posterior al último cierre de ejercicio y/o Estado de cuentas al 

30/04/2026. 
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5º) Consideración de las gestiones de las autoridades salientes con mandato vencido, ejercidas hasta la fecha. 
6º) Designación de 3 asociados, para constituir La Comisión Escrutadora de votos.  
7º) Elección miembros integrantes de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas: 
A. Elección de 5 (cinco) miembros de la Comisión Directiva por el termino de 2 (dos) años por terminación de mandato, en 

los cargos de Presidente, Secretario, Vocal Suplente 1º, Vocal Suplente 2º y Vocal Suplente 3º 

B. Elección de 2 (dos) miembros de la Comisión Revisora de Cuentas por el termino de 2 (dos) años por terminación de 

mandato, en los cargos de: Revisor de cuentas titular 1° y revisor de cuentas suplente 1°) 
8º) Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria en el cargo de Vocal Titular 3°) 
9º) Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de ctas.  
10º) Altas y Bajas de socios. Cambios de categoría societaria.  
11º) Fijación de la cuota social.  
12º) Palabras finales a cargo del Presidente. 
En caso de fuerza mayor o lluvias la asamblea pasa para el día viernes siguiente en los términos de la misma convocatoria. 
NOTA: del Estatuto Social (Art. 28º): Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria: La Asamblea deberá tener quórum legal, 

formado por la mitad más uno, de los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada de la convocatoria, 

el quórum será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada, de acuerdo a la ley 666K, su 

reglamento y Estatuto Social. 
Alberto Kronemberger                                        Smicalo David Nazareno 

Secretario                                                                   Presidente 
E 2-2026-8320-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGELICA PENTECOSTAL VOZ QUE CLAMA EN EL DESIERTO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Cumpliendo disposiciones legales, convocamos a los señores miembros, a Asamblea General Ordinaria que se efectuará el día 17 

de mayo del año 2026 en el horario de 9:30 hs, en la Sede Legal ubicada en CH 44, MZ 119, PC 35, Barrio Cacique Pelayo Sector 

III de la ciudad de Fontana, con el objeto de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos miembros para firmar el acta. 

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas e Informe de la Auditoría 

Externa correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2025- 

3. Designación, Renovación o Ratificación de miembros de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas. – 

4. Someter a consideración de la asamblea la transformación de la personería jurídica de la institución, a los efectos de ser 

incorporados al registro especial para las iglesias, confesiones, comunidades o entidades religiosas establecidas por Disposición 

General Nº 017/2025 de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio. 

La documentación a tratar en la Asamblea se encuentra a disposición de los MIEMBROS en Sede Central .- 
Avalos Raúl 

Pastor Presidente 
E 2-2026-8406-AE              E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CENTRO DE ADULTOS MAYORES VIVIR EN PLENITUD 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimado Asociado: La Comisión Directiva de la Asociación Civil Centro de Adultos Mayores Vivir en Plenitud convoca a su 

Asociado a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 15 de Mayo de 2026 a las 17 hs. Lugar: Pasaje Lapacho Nº 480- 

Fontana- Chaco para tratar el siguiente orden del día: 
ORDEN DEL DIA 

1-Lectura, análisis y consideración de estados contables por los ejercicios finalizados el 30/06/2023, 30/06/2024 y 30/06/2025. 
2-Explicacion a los socios el motivo de la Asamblea fuera de termino. 
3- Designación de dos socios para que juntos con el Presidente y la Tesorera firmen el acta de la Asamblea. 
4- Renovación de la Comisión Directiva. 

Maza, Ana Lucia  Collman, María Rosa 
Tesorera   Presidente 

E 2-2026-8423-AE               E:04/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MIRAFLORES S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por cinco días. Se convoca a los Señores accionistas de MIRAFLORES S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de mayo 

de 2026, a las 17.00 horas, la que se llevará a cabo en la sede sita en Ruta Nacional N°16 KM 13,5 de la ciudad de Resistencia Chaco 

para tratar el siguiente 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 40 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.383 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

ORDEN DEL DIA 
1. Designación de los accionistas que firmarán el acta.  
2. Ratificación de la Asamblea general ordinaria de fecha 26/04/2024.  
3. Ratificación de la Asamblea general ordinaria de fecha 25/04/2025. 

Raúl Rolando Romero Feris (H) 
Presidente 

E 2-2026-7738-AE              E:27/04 V:08/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Sociedad AHORRISTAS DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, convoca a Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, a realizarse el día 23 de MAYO de 2026, a las. 10,00 horas en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 336 de Resistencia, 

Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta de asamblea, conjuntamente 
     con el Sr. Presidente. 
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados de Resultados, Informe 
     de la Comisión Fiscalizadora y Anexos, correspondientes al Ejercicio Económico 
     cerrado el 31.12.25. 
4.- Consideración de la gestión del Directorio.  
5.- Elección de la totalidad de los miembros del Directorio. 
6.- Elección de la totalidad de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. 
Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (l9.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación.  
Osmar Osvaldo Medina 

Presidente 
E 2-2026-7797-AE              E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
“A.T.A.C.O. NORTE S.A.C.I.” 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca por cinco (5) días a los Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el   30 de abril de 2026 a las 11 horas 

en la sede social   sita en Avenida 25 de Mayo N° 2070, Resistencia, Chaco para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1° PUNTO: ANÁLISIS DE LA VALIDEZ DE LA CONVOCATORIA Y ELECCIÓN DE UN ACCIONISTA PARA SUSCRIBIR 

EL ACTA. 2° PUNTO: CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA, BALANCE GENERAL, ESTADOS DE RESULTADOS, 

ANEXOS Y NOTAS COMPLEMENTARIAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO AÑO 2025.  3° PUNTO: 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES A SOCIOS, RETRIBUCIÓN AL DIRECTORIO excediendo los límites del art. 261 de la Ley 

19.550 y RETRIBUCIÓN A LA SINDICATURA. El que queda aprobado requiriendo que se ordenen las publicaciones legales.  Con 

lo que no siendo para más, firman los presentes de conformidad. LORETA NAVARRO – Presidente del Directorio 
Loreta Navarro 

Presidente 
E 2-2026-7223-AE              E:22/04 V:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL 

BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANONIMA 
La SOCIEDAD INVERSORA DE TRABAJADORES DEL BANCO DEL CHACO SOCIEDAD ANÓNIMA, convoca a Asamblea 

General Ordinaria de Accionistas, a realizarse el día 23 de Mayo de 2026, a las 11,00 horas, en el domicilio de calle Carlos Pellegrini 

336 de Resistencia, Provincia del Chaco, a fin de tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

l.- Designación de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el  
     Presidente. 
2.- Motivos de la convocatoria fuera de término. 
3.- Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estados   de Resultados. Informe del Consejo de Vigilancia y 

Anexos,   correspondientes al Ejercicio Económico cerrado el 31.12.202. 
4.- Consideración de la gestión del Directorio. 
5.- Elección de los miembros del Directorio por mandato vencido. 
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6.- Elección de la totalidad de los miembros del Consejo de Vigilancia por mandato 
     Vencido.     
Conforme lo establecido en el Art.233 de la Ley de Sociedades Comerciales (l9.550) los Señores Accionistas deberán comunicar 

por medio fehaciente su decisión de asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación. 
Julio Antonio Eiden 

Presidente 
E 2-2026-7799-AE             E:27/04 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a los señores accionistas de STAR Servicios Empresarios S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de 

mayo de 2026 a las 18:00 horas, en la sede social sita en Av. Sarmiento 1301 de esta ciudad. En caso de no reunirse el quórum 

necesario, la misma se celebrará en segunda convocatoria el mismo día a las 18:30 horas, en el domicilio indicado, a fin de tratar el 

siguiente:  
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la asamblea.  

2) Consideración de los Estados Contables rectificados correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 

2025, en sustitución de los oportunamente emitidos.  

3) Consideración de la gestión del Directorio y la Sindicatura.  

4) Destino de los resultados del ejercicio.  

Se recuerda a los señores accionistas que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades N° 19.550 y el Estatuto 

Social, deberán comunicar su asistencia con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de la asamblea. Se deja 

constancia que la documentación a considerar en la asamblea se encuentra a disposición de los señores accionistas en la sede social, 

en legal tiempo y forma. Resistencia, 17 de abril de 2026. 
Leandro Nicolas Luque 

Presidente 
E 2-2026-7355-AE             E:22/04 V:04/05/2026 

 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 

Provincia del Chaco 

LOTERIA CHAQUEÑA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 216/2026 

OBRA: REMODELACIÓN DE PLACARES, AIRE ACONDICIONADO Y CIRCUITOS DE ILUMINACIÓN en las áreas de 

Gerencia Comercial, Dirección de Juegos, Juegos Especiales, Impuestos, Secretaría Administrativa, Publicidad y Tribunal de 

Cuentas, ubicadas en el 1º y 2º piso del edificio Güemes Nº46.- 
REPARTICIÓN EJECUTORA DEL PROYECTO: LOTERIA CHAQUEÑA. 
LUGAR: Edificio calle Güemes N° 46. 
OBJETO: Para la REMODELACIÓN DE PLACARES, AIRE ACONDICIONADO Y CIRCUITOS DE ILUMINACIÓN en las 

áreas de Gerencia Comercial, Dirección de Juegos, Juegos Especiales, Impuestos, Secretaría Administrativa, Publicidad y Tribunal 

de Cuentas, ubicadas en el 1º y 2º piso del edificio Güemes Nº46, propiedad de Lotería Chaqueña. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES ($147.000.000,00.-). 
GARANTÍA DE OFERTA: 1 % del valor del presupuesto oficial. 
GARANTÍA DE EJECUCIÓN: 5% del valor adjudicado. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE OBRA: SEIS (6) MESES. 
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: AJUSTE ALZADO. 
CAPACIDAD ANUAL DE CONTRATACIÓN: El Saldo de Capacidad de Contratación Anual mínimo exigido, que corresponde 

al Rubro Arquitectura es de PESOS CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES ($ 147.000.000,00.-). 
INFORMES Y CONSULTAS DE LAS LICITACIONES: Departamento de Arquitectura de Lotería Chaqueña, Frondizi N° 55 

– Resistencia – Chaco. Por Internet: www.loteria.chaco.gov.ar 
OBTENCIÓN DE PLIEGOS: En venta en el Departamento Tesorería de Lotería Chaqueña, sito en Güemes Nº 46 al precio de $ 

40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL) cada sobre. 
FUNCIONARIO AL QUE DEBEN DIRIGIRSE LAS PROPUESTAS: Dirección de Administración de Lotería Chaqueña. 
PROFESIONALES RESPONSABLES DEL PROYECTO: Arq. Daniela Elisabet Basan y Arq. Luis Alfredo Fernández. 
LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: en la Mesa de Entrada Lotería Chaqueña, calle Güemes Nº 46 

Resistencia – Chaco. Hasta la hora diez (10,00 HS.) del día miércoles (20/05/2026). 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.loteria.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 42 - 

 

    

 

  

 

Lunes 04 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.383 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: En oficina del Departamento de Compras y Patrimonio de Lotería 

Chaqueña calle Güemes Nº 46 Resistencia - Chaco, el día miércoles (20/05/2026) A CONTINUACIÓN DEL CIERRE DE 

RECEPCIÓN DE OFERTAS. 
Cp. Laura Edith Valiño   Cra. Silvia B. Navarro 

          Director De Administración      Gerente  Financiero Contable 
E 2-2026-8261-AE             E:04/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 41/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición del medicamento: triptorelina acetato 11,25 mg. Jeringa prellenada IM trimestral, destinado a abastecer por 

un periodo estimado de doce (12) meses al Servicio de Endocrinología del Hospital Pediátrico “Dr. Avelino L. Castelán”, 

dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cincuenta y dos millones seiscientos mil doscientos sesenta y siete con veinte centavos 

($52.600.267,20).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de 

Alvear Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 13 de mayo de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 13/05/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 4/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos cinco mil ($5.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:04/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO PROVINCIAL P/ INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

(I.PRO.DI.CH.) 

Provincia del Chaco 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 1/2026 

RESOLUCION Nº 24/2026 EXPEDIENTES Nº 37-2026-131AE 

ОBJEТО: Contratación de un servicio de limpieza para sede central IPRODICH у deposito por 8 meses, mas especificaciones en 

pliego. 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.440.000. (PESOS diecisiete millones cuatrocientos cuarenta mil con 0/100). 

APERTURA: El día 05 de Mayo de 2026, a las nueve (9) horas, Instituto Provincial P/inclusión de las Personas con discapacidad, 

sito en Monteagudo 1640 Resistencia, lugar donde se podrán efectuar las consultas y adquirir los pliegos de condiciones hasta el día 

04 de Mayo a las 12hs.  

VALOR DEL PLIEGO: PESOS VEINTE MIL ($20.000,00) en papel sellado de la Administración Tributaria Provincial. 

Cr. Edgardo Coronel    Lic. Ana María Mitoire 

                A/C Dirección de Administración        Presidente 

s/c                E:24/04 V:06/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 244/26 - EXPEDIENTE Nº 47/26 

OBJETO: ADQUISICIÓN ANUAL DE DROGAS Y REACTIVOS. 

DESTINO: INSTITUTO MÉDICO FORENSE E INSTITUTO DE MEDICINA Y CIENCIAS FORENSES  

FECHA DE APERTURA: 11 DE MAYO DE 2026. 
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HORARIO: 09:00 HS. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

    DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) PÁGINA WEB: www.justiciachaco.gov.ar 

    EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) PRECIO Y LUGAR DE ADQUISICION DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (PESOS MIL) abonado mediante autoliquidación de 

Sellos/Tasas de ATP (22.5.a.1 Adquisición de Pliegos). A partir del día 07/05/2026, se recepcionarán las solicitudes de adquisición 

de pliego a través de la casilla de correo oficial dga.compras@justiciachaco.gov.ar debiendo cada oferente, adjuntar en formatos 

PDF los comprobantes de autoliquidación del sellado y pago del mismo, y por el mismo medio el Departamento de Compras remitirá 

el pliego digital firmado. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

6) MONTO ESTIMADO: $ 13.500.000,00 (Pesos trece millones quinientos mil) 

Carla Fernandez Larre 

Jefa Provisoria Dto. Compras y Suministros 

s/c                E:29/04 V:06/05/2026 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 030/2026 - RESOLUCIÓN N° 1236/2026 

OBJETO: Contratación de servicio de alquiler de dieciocho (18) camiones volcadores, para uso exclusivo de la Secretaría de 

Ambiente y Movilidad Urbana, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Mil Ciento Veinticuatro Millones Diez Mil ($1124.010,000,00). 

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Un Millón Ciento Veinticuatro Mil Diez ($1.124.010,00), 

correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar anticipadamente ofertar solo uno  o 

alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Setenta y Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Cinco ($62.445,00) por cada 

uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 12 de Mayo de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.  

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 032/2026 - RESOLUCIÓN N° 1234/2026 

OBJETO: Contratación de servicio de alquiler de cuatro (4) minicargadoras, para uso exclusivo de la Secretaría de Ambiente y 

Movilidad Urbana, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Doscientos Sesenta y Un Millones Seiscientos Setenta y Seis Mil Ochocientos 

($261.676,800,00)  

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Doscientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Setenta y Seis con 

Ochenta centavos ($ 261.676,80), correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial, en caso de manifestar 

anticipadamente ofertar solo uno o alguno de los equipos, el precio del pliego será de Pesos, Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos 

Diecinueve con Veinte centavos ($ 65.419,20) por cada uno de los ítems. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 12 de Mayo de 2026, a las 09:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.  

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 031/2026 - RESOLUCIÓN N° 1235/2026 

OBJETO: Contratación de servicio de alquiler de una (1) retroexcavadora, para uso exclusivo de la Secretaría de Ambiente y 

Movilidad Urbana, por el término de seis (6) meses con opción a prórroga por parte del Municipio. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Cinco Millones Cuatrocientos Diecinueve Mil Doscientos ($ 65.419,200,00)  

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Sesenta y Cinco Mil Cuatrocientos Diecinueve con Veinte 

centavos ($ 65.419,20), correspondiente al 1‰ (uno por mil) del valor del Presupuesto Oficial. 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 12 de Mayo de 2026, a las 09:30 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624-693665.  

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 39/2026 - RESOLUCIÓN N° 1028/2026 

OBJETO: “Adquisición de setenta (70) protectores de motor tipo Vigia GN 555 para eléctrico, y nueve (9) protectores para motor 

tipo Vigia VC 518 para mecánico, solicitados por la secretaría de Gobierno y Desarrollo Humano para el monitoreo preventivo de 

vehículos municipales, con el objetivo de prevenir daños graves en los motores, optimizar la vida útil de los rodados y reducir el 

costo de reparación”. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Doce Mil con 0/100 Ctvos. ($68.412.000,00)  

VALOR DEL PLIEGO: El precio del pliego tendrá un valor de Pesos, Sesenta y Ocho Mil Cuatrocientos Doce con 00/100 Ctvos. 

($68.412,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 11 de mayo de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 036/2026 - RESOLUCIÓN N° 0941/2026 

OBJETO: Adquisición de un (1) tractor 4x4, 0 Km y un (1) acoplado tanque de combustible con normas YPF, para la Dirección 

General de Servicios Generales dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Noventa y Cinco Millones Quinientos Sesenta y Cinco Mil Trescientos Veinte con 

0/100 Ctvs. ($ 195.565,320,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Noventa y Cinco Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 32/100 Ctvs ($195.565,32) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 06 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar  

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 034/2026 - RESOLUCIÓN N° 0903/2026 

OBJETO: Construcción de veinte (20) gacebos de 3 mts. X 3 mts., estructura de hierro reforzado y autoarmable, con tratamiento 

de zincado para proteger de la oxidación y corrosión, sistema de trabas con botón de fácil uso, sin partes plásticas, techo de 3 mts. 

X 3 mts., confeccionado con tela reforzada y con 4 laterales de tela reforzadas, diez (10) color blanco y diez (10) color verde, con 2 

logos impresos, con accesorios incluídos: funda transportadora, estacas L, bolso para laterales, para uso de la Secretaría solicitante, 

en los diferentes eventos y actividades realizadas por el Municipio 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Treinta y Ocho millones con 0/100 Ctvs. ($38.000.000,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Treinta y Ocho Mil con 0/100 Ctvs. ($ 38.000,00) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 04 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

****************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 035/2026 - RESOLUCIÓN N° 0904/2026 

OBJETO: Adquisición de un (1) grabador de video en red NVR de 16 canales tipo DS-7616 NI-M2/16P, un (1) disco rígido de 

4TB tipo western digital purple, once (11) cámaras varias IP color VU bullet 2MP modelo tipo DS-2CD1027G2H-LIUF, cinco (5) 

cámaras varias IP color VU bullet 4MP modelo tipo DS-2CD2647G3-LIZSY, 1 (uno) canal de tensión de 5 tomas sin térmica, 

dieciséis (16) caja estanca 10 cm x 10 cm x 7 cm, un (1) rack mural de 6 unidades, una (1) bandeja fija, un (1) acces point t ipo 

omada para exterior, un (1) switch tipo Hikvision, un (1) gabinete metálico estanco grande, dos (2) UPS de 2000 VA interactiva tipo 

Hikvision, un (1) servicio por mano de obra incluídos materiales para la instalación y licencias para su correcto funcionamiento en 

HCP; para instalación de las cámaras en el Centro de Acopio por la Secretaría Solicitante. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Diecinueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Ocho con 

89/100 Ctvs. ($ 19.453.768,89) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Diecinueve Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 77/100 Ctvs. ($ 19.453,77) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 05 de Mayo de 2026, a las 11:00 horas. - 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

Pablo Javier Mujica 

Director General de Relaciones Públicas 

s/c                E:20/04 V:22/04/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE PUERTO BERMEJO 

Provincia del Chaco 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN N° 83/2026 
Puerto Bermejo, Chaco, 25 de Marzo de 2026.- 

VISTO: 

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
mailto:direcciondecompras@resistencia.gob.ar
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                El Decreto Nº 1311/99 Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco (Reglamento de Sumarios para la Administración 

Pública Provincial); y  
CONSIDERANDO: 
                        Que, según Informe emanado del Departamento Personal de la Municipalidad de Puerto Bermejo, el Agente 

Municipal  de Planta Permanente JORGE ANTONIO MANCUELLO, D.N..I Nº 34.704.250, ha incurrido en inasistencias 

consecutivas injustificadas a su lugar de trabajo, en su condición de empleado de la Municipalidad de Puerto Bermejo, durante los 

días  Martes 18, Miércoles 19, Jueves 20, Viernes 21, Lunes 24, Martes 25, Miércoles 26, Jueves 27, Viernes 27,  del mes de 

noviembre del corriente año dos mil, veinticinco, Lunes 01  y Martes 02 del mes de diciembre del  año dos mil veinticinco;  
                        Que, tal conducta se reitera incurriendo en las mismas condiciones, durante los días Lunes 02, Martes 03, Miércoles 

04, Jueves 05, Viernes 06, Lunes 09, Martes 10, Miércoles 11, Jueves 12, Viernes 13, Lunes 16 y Martes 17, Miércoles 18 y Jueves 

19 del mes de febrero del corriente año dos mil veintiséis;  
                         Que, en ambas circunstancias, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la Municipalidad de Puerto 

Bermejo, en su Artículo 68º, Inc. 1), a séptima inasistencia consecutiva sin justificar constituye causal de cesantía o exoneración por 

considerarse abandono de servicios; 
                         Que, asimismo, el ordenamiento local, dispone la obligatoriedad de garantizar un procedimiento justo, que permita 

la correcta defensa del agente involucrado, por lo cual, resulta indispensable la tramitación del sumario administrativo 

correspondiente; 
                          Que, atento el Organigrama funcional de la Municipalidad de Puerto Bermejo, el proceso sumarial deberá ser 

instrumentado por la Dirección de Personal; 
              Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUERTO BERMEJO 
RESUELVE 

ARTICULO 1º: ORDENESE la sustanciación de Sumario Administrativo respecto a la imputación de abandono de servicios, 

pudiendo el instructor ampliar dicha imputación, respecto a las conductas desplegadas por el agente JORGE ANTONIO 

MANCUELLO, D.N.I. Nº 34.704.250, Legajo Nº 79.- 
ARTICULO 2º: DISPONGASE que la tramitación del sumario administrativo se efectuará por ante la Dirección de Personal del 

municipio, designándose como Instructora Sumariante a la titular de esa dependencia YANINA ARACELI SOLIS, quien podrá ser 

asistida por un Secretario de Sumario si así lo requiriera.- 
ARTICULO 3º: INCORPORASE al expediente sumarial, toda la documentación producida hasta la actualidad, remitida por el área 

de personal.- 
ARTICULO 4º: NOTIFIQUESE la apertura del Sumario Administrativo al Agente Municipal D. JORGE ANTONIO 

MANCUELLO, D.N.I. Nº 34.704.250, Legajo Nº 79.- 
ARTICULO 5º: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, por el término de un día y 

archívese.- 
María Yolanda Avalos   Isaac Alberto Velozo 

Secretaria    Intendente 
E 2-2026-8166-AE              E:04/05/2026 

**************** 
RESOLUCIÓN N° 85/2026 

Puerto Bermejo, Chaco, 26 de Marzo de 2026.- 
VISTO: 
                El Decreto Nº 1311/99 Poder Ejecutivo de la Provincia del Chaco (Reglamento de Sumarios para la Administración 

Publica Provincial); y  
CONSIDERANDO: 
                        Que, según Informe emanado del Departamento Personal de la Municipalidad de Puerto Bermejo, el Agente 

Municipal  de Planta Permanente VICTOR HUGO LARA, D.N.I. Nº 17.920.636, ha incurrido en inasistencias consecutivas 

injustificadas a su lugar de trabajo, en su condición de empleado de la Municipalidad de Puerto Bermejo, durante los días lunes 10, 

martes 11, miércoles 12, jueves 13, viernes 14, lunes 17, martes 18, miércoles 19, jueves 20 y viernes 21 del mes de noviembre del 

año dos mil veinticinco;  
                        Que, tal conducta se reitera incurriendo en las mismas condiciones, durante los días los días jueves 05, martes 06, 

lunes 09, martes 10, miércoles 11, jueves 12, viernes 13, lunes 16, martes 17, miércoles 18, jueves 19 y viernes 20 del mes de febrero 

del corriente año dos mil veintiséis;  
                         Que, en ambas circunstancias, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto del Personal de la Municipalidad de Puerto 

Bermejo, en su Artículo 68º, Inc. 1), a séptima inasistencia consecutiva sin justificar constituye causal de cesantía o exoneración por 

considerarse abandono de servicios; 
                          Que, asimismo, el ordenamiento local, dispone la obligatoriedad de garantizar un procedimiento justo, que permita 

la correcta defensa del agente involucrado, por lo cual, resulta indispensable la tramitación del sumario administrativo 

correspondiente; 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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                          Que, atento el Organigrama funcional de la Municipalidad de Puerto Bermejo, el proceso sumarial deberá ser 

instrumentado por la Dirección de Personal; 
              Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUERTO BERMEJO 
RESUELVE 

ARTICULO 1º: ORDÉNESE la sustanciación de Sumario Administrativo respecto a la imputación de abandono de servicios, 

pudiendo el instructor ampliar dicha imputación, respecto a las conductas desplegadas por el agente VICTOR HUGO LARA, 

D.N.I. Nº 17.920.636, Legajo Nº 107.- 
ARTICULO 2º: DISPÓNGASE que la tramitación del sumario administrativo, se tramitará por ante la Dirección de personal del 

municipio, designándose como instructora sumariante a YANINA ARACELI SOLIS, quien podrá ser asistida por un Secretario de 

Sumarios si así lo requiriera.- 
ARTICULO 3º: INCORPÓRASE al expediente sumarial, toda la documentación producida hasta la actualidad, remitida por el área 

de personal.- 
ARTICULO 4º: NOTIFIQUESE la apertura del Sumario Administrativo al Agente Municipal D. VICTOR HUGO LARA, D.N.I. 

Nº 17.920.636, Legajo Nº 107.- 
ARTICULO 5º: Comuníquese, regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco, por el término de un día y 

archívese.- 
María Yolanda Avalos   Isaac Alberto Velozo 

Secretaria    Intendente 
E 2-2026-8169-AE               E:04/05/2026 
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